
quien en su virtud salió á lo,s autos y se le tuvo por p arte cu  
los m is m o s :

Resultando que hecha la citación y  e m p te m ie n to  en la for
m a aco rd ad a á todos los dem andados V repetido el edicto y  se
gunda citación, por térm ino de 1 * d ias , no com parecieron  en 
el ju icio , por lo cual se les d c t f a r t  en rebeldía y  que se notifi
casen en los estrados del j.a2gado todas las p ro v ¡den c¡as que re _ 
enyesen en los a u to s ;

Resultando qu^ recibidos estos á pru eb a, la parte acto ra  a r -
ticu ó  a testd lca [ y docum ental que cre v ó  conveniente á su p r o 
pósito : 1

R esultando que á instancia del dem andante y dentro del té r
m ino de p ru e b a , se han traido al pleito los títulos de pertenen
cia de la citada casa ralle del Siete de J u l io , núm 5 nuevo e n -  
tr e  los cuales se halla una certificación que ha sido eo t-íadá con  
sus originales, expedida por la S ecretaría  del E xcm o  A yunta  
m iento de esta villa en 31 de D iciem bre de 1 8 2 5 , acreditativa  
de que en dicho año y con la com petente  Real autorización se 
había rifado la expresad a (m ea que perten ecía  á S, E  v no te 
nía más cargas que 11 de cu atro  a i ». , , ’ ’

1 t ' r» r ' OUdU8 iuce> o faro les, hab fendo tocado  
por la suerte a D. José . ' o u;iar v p  ,.im ,  n v  , .
D. Tomás P arra  , qire . V. •’ W n l e  LoPez y
con k1 prem io • I f  el billete num. 10 .7 7 o , ag .ociad o
do el dia " u ,n a y 0 ‘. d ’' '  b ,,teo  de la lotería m oderna celeb ra- 

i del repetido mes de D iciem bre de 1 8 2 5 :
■•nsiderando que no ap arecen  las fundaciones ni los docu - 

la Vl>rdadcra existencia sobre la m encio-

Tt , 616 L JuU0> nÚm' 3 ' Plaza M-ayor, núm e-
, am os nuevos, 4, o, 6 y 7 antiguos, m anzana 194, de los

„ieH 'T , am e" es que reíiere la certificación del Registro de la P ro 
piedad de esta capital, expedido en 17 de N oviem bre de 1 8 6 -2 , v  
se describ en  en los 12 núm eros del segundo resultando de esta  
-en  encía, m ia\ personas que hayan reclam ado su cumplim iento  
desde tiem po inm em orial:

Y  considerando que es un principio inconcuso de derecho  
que os bienes se reput m com pletam ente libres m iéntras no co n s-  
e e_,al y  válidam ente que se hallan som etidos á un determ ina- 
o g rav am en  autorizado y establecido con  arreglo  á las p res

crip cio n es deA d e re ch o :

'  is a* tas leyes 10  y  1 s, tít. 31 de la Partida 3 ." y  el art, 1.190  
de la Ve y de Enjuiciam iento c iv i l ;

Fallo que debo d eclarar y  d eclaro  tjus )a casa sita en esta 
co rte  calle del Siete de Julio , m arrad a  con los núm eros 4 , 5 , 6 

y  7 ant guos , o nuevo , con vuelta á la Plaza de la Constitución, 
nu m ero  36 m o d ern o , m anzana 1 9 4 , se halla libre y  exen ta  en 
su m itad pertenecien te  al con cu rso  necesario d e --creed o res de 

uis . ayo  de la h u ente, de los censos y  gravám enes que se 
suponen constituidos sobre toda la citada finca sin que conste  
su existen cia , y  son :

1 . '  Un censo al quitar de 18.000 rs. de principal y  540 de 
réd ito s al añ o , al respecto  de 3 p o r 100 en favo r del t> F ra v  
F ra n cisco  A raujo , de la Orden de N uestra S eñ or* de la M erced  
c a lz a d a , du ran te  los dias de su vida , y  d esoyes de su fallecí 
m iento p ara  el con ven to  de N uestra S eñ ora del C o r to  ex  
tram u ro s de la ciudad de San tiago, Iundado dicho CJ S 0 ' 'r

D Jo sé  P arrag a  sobre unas cas/dS q u l le pertenecían en la Plaza  
M ayor, a la acera  de la P a c e r í a , que p arece  ser la distinguida 
después con  el num. *  antiguo , m anzana 194.

2 . Dos censos perpetu os sobre la m ism a fin ca ; el uno de

A tonT oV d pertenecienles á la capellanía de Don
Jo sé  F - 1 . l  o tro  de 12  r s - y  2 m rs. en favor de Don
Jo s c  b.nriquez de Guzman.

8 .‘  Otro de redim ir de 2 .000 ducados de principal sobre di-

C ‘a f nc,a ’ ®n fav o r do la capellanía que en la iglesia de San Gi- 
nés fundó D. Ju an  C o rd o n :

V ein ticuatro  mil doscientos reales con  réditos a l 3 ñ o r 100 
so b re la misma casa en favo r de D, N icolás López Presb ítero

la capellanía que erelT ab aiierod ^  g'* faV° r d®
Y 2 200 rs sobre i- ; aballei° de Gracia erigió Lucía Martínez
d é la E r c e le r  i- • “  = n ° &Sf ien faVOr d elas m em orias fu e  fun-
fué de M ancerá" 1 3 8 TereSa Portocan ero* Macquesa que

J ’.! 0 ‘ r °  Censo re d ¡m ¡blo de 5 .2 9 Í  rs. 12 m rs. de principal j  

ni f  P° r 1 00  lm lj u e s t 0  P ° r  Doña B ern ard a  de D i-Castil'o  
y  m ed a , y su esposo D. Miguel Desmaipiere y F lo re s , sobre  
una casa  en la Plaza M ayor de esta v illa , núm . 4 antiguo, m an
zana 194, a favo r del m ayorazgo que fundaron D. Antonio So- 

y  D(,ña F ran cisca  de S o to m ay o r, otorgándose la escritu ra  
cen sual en 3 de Ju m o de 1803 ante el Escrib an o cute fué de es- 
te núm ero D. Luis Perez Peñuelas.

7 * Una hipoteca constituida p o r D. Isidro de Luengas, de la 
casa num. 5 antiguo de la m ism a m anzana 194 en garantía de la

m u T d a d "d é °S  dP ' ° S bn ° neS 7  rentaS c » rl'essPondientes á la co -  
num dad de S eñ oras Religiosas Recoletas de C orpus Christi

(vulgo C arb on eras) de esta c o r te ,  Orden de Nuestro P ad re  San
Je ró n im o , conferido al D. Isidro y  á su herm ano D. F ran cisco

? “ rse>[ f t” ra o torgada en 8 de Junio de 1803 ante el Escrib an o  
de S . M. Miguel Delgado.

S. O tra hipoteca de la m ism a casa núm. 5 , constituida p o r  
el propio D. Isidro da Luengas hasta en cantidad de 200.000  re
co m o  fianza p ara  el desem peño de la adm inistración de v arias  
sisas de esta villa p ara  que fué nom brado p o r el Sr. C orregid or  
de ella según escritu ra  de 10  de M ayo de 1805 ante el E scrib ano  
Jteat Ira n c isco  R odríguez Gallego.

9 .* V einte mil reales v e lló n ‘ principal de la ca rg a  R eal de 
aposen to de co rte  sobre la m anifestada casa núm. 4 antiguo  
m anzana 4 94 . ® ’

LO. Un censo de 2.200  de capital sobre dicha casa núm. 4 en 
fa v o r  de las m em orias de Cristóbal de Aguilar.

•H. O tro censo de 44 .000  rs. de capital sobre la repetida fin
c a  num . 4 en favo r de las m em orias de P ed ro  V ictoria y  D o- 
na Jeró n im a S errano.

Y  42. Un censo perpétu o de 4 3 rs. 32 m rs. anuales ?obre la 
casa num . 5̂  an tig u o , tam bién citad a , á fav o r del m ayorazgo de 
A ntonio S o lie r ; y  5.500 rs. de capital y  220 de réditos anuales 

e carg ^  Real de aposento de la casa núm. 7  antiguo, m anzana  
94  ̂ m andando en su consecuencia que en los libros del Regis

tro  de la Propiedad resp ectiv o s á la indicada m itad de c a s a c a -  
fie del Siete de Juli * y Plaza M a y o r, pertenecien te al concurso  
de acreed o res de D. Luis M ayo de la P u en te , se cancelen en for
m a los 4 5 grav ám en es com prendidos en los'an ted ichos 42 nú
m eros , p ara  lo cual se expidan los m aridámíentos y  testim onios 
n ecesario s. e - ■ •

P o r esta .mi sentencia definitiva, qué se publicará en el D ia
r i o  o f ic ia l  d e  A v is o s , B o letín  de esta provin cia y*G a c e t a  d e  M a 

d r i d , así lo p ronun cio , m ando y  f irm o .= Jo sé  Espada.
Publicación. =  La an terio r sentencia ha sido d a d a , pronun

ciad a  y  publicada p o r el Sr. D. Jo sé  Espada N o vo a, Juez de 
p rim e ra  instancia del distrito de Palacio de esta cap ital, estando  
celeb ran d o  audiencia pública hoy 4 3 de O ctubre de 4 86 6 , de que 
yo  el in frascrito  E scrib an o  del núm ero doy fe .= V ice n te  R eyter.
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P o r  el presente y  en virtu d  de providencia del limo. Sr. Don 
Antonio M ana de P rid a , M agistrado de Audiencia fuera de 
M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de 
esta c o r t e , se sacan  á la venta en pública subasta las fincas si
guientes :

Una casa de la propiedad de D. Lorenzo M oran, sita en el 
pueblo de N av a lca rn e ro , y  su calle de San Ju a n , señalada con  
el num. 4 5 , que tiene de sitio 4.884 m etros cu adrados y  50 cen 
tím etro s, tasad a en la cantidad de 22.560 rs.

Otra casa en el mismo sitio y  calle, señalada con el núm. 4 5 
d u p lica d o , tam bién de la propiedad de D. Lorenzo M oran, que 
tiene de sitio 32 m etros y  40 centím etros cu adrados y  se halla 
tasad a en la can tid ad  de 2.020 rs.

O tra casa tam bién de la propiedad del M oran , sita en dicho  
pueblo y  calle de San Juan , señalada con el núm. 4 5 triplicado  
de las m ism as dim ensiones que la anterior y  se halla tasada en  
la cantidad de 2 .320 rs.

Una cerca  p ara si m bra al b arran co  de la M onaga, térm ino  
jurisdiccional de la villa de N av alcarn ero , de cab er seis celem i
nea próxim am ente, que linda á Oriente con J- sé Blanco y  Don 
Manuel Sobr ino, Mediodía D. Lorenzo M oran y  casa de D. P a- 
b l ' N av arro , Poniente calle de la C om pañía, y N orte el b a rra n 
co de la Monaga, y se halla tasada en la cantidad de 800 rs.

Una vina aragonés situada en dicho térm ino al cam ino de la 
B arran ca  de la V entera, de caber 2.097 cep^s y 46 m arras , lin
da á O riente \ Ícente Cedillo, Mediodía Eusebio G arcía, Poniente 
y  N orte dicho cam iuo, tasada á real y medio cepa y las m arras  
á la mitad, y suma todo 3.180 rs.

Una vina tem prana en dicha jurisdicción al cam ino de los P o 
zos de cab er 760 cepas y 4 2 m a rra s , linda á Oriente otra del

• Lorenzo M o ra n , Mediodía el a rro y o  de dicho sitio, Poniente y  
Norte José G onzález, tasadas á 4 8 cu arto s cad a cepa y  las m ar
ras á la m itad, é im portan en junto 4.622,4 2.

Otra viña tem prana en el mismo cam ino de los Pozos, de 
cab er 4.762 cepas y  124 m arras, linda á Oriente Juan  Manuel C o
lomo , Mediodía el dicho cam ino y  el A rro y o , Poniente la viña 
preced ente y N orte Jo sé  C olom o, tasada á 4 5 cu artos cepa y 
las m arras á mitad, sumando todo 3.24 8,82 rs.

Total, rs. vn. 35.720,94, ó  sean 3 .572 escudos 94 milésimas. 
P a ra  cu yo rem ate se ha señalado el dia 27 del m es de No

v iem b re próxim o, y  hora de las doce de la m añana, en el referi
do Juzgado del Hospital, sito en la calle de la M agdalena,núm e
ro 4 3, cu arto  principal, y en el pueblo de N a v a lca rn e ro , advir-

tiendo qué Ón la Escr iban ía  del actuario se darán  más antece
dentes,

M adrid 25 de Octubre de 1 866 .—Prida..— Por mandado de 
S. S ., Celestino de Flores* 2542

E n  \irtud de providencia del Sr. D. Fran cisco Soler y Perez,
agist iado  de Audiencia  de fuera  de esta capital y Juez  de pri-  

meia  instancia del distrito del Centro  de la misma,  re f r  ndada  

por el E scr iba n o  de actuaciones  civi les  D. J o r g e  Reboles ,  se 
' e n d e n  en publica  subasta por  término de echo dias un banco 

de ca rpintero  , otro rústico de hierro  y 12 cajas  del mismo me 
ual pa ra  fundir , tasado todo en 130 escudos o s e a n  1.300 rs. vn., 

habiéndose señalado  para  su remate la h o ia  de  las doce de la 
mañán a  del dia 10 de N ov iem b re  p ró x im o,  en el local de au
diencia de di ho Ju z g a d o ,  sito en el piso ba,o d é l a  Territoria l,  
frenb* á Santa  Cruz  ; con a d vértén ciá  de que no se admitirá  
postura algúna que no cu bra  las dos terceras  pai tes de su a v a 
luó, y la de  que los e x p re sa d o s  efectos  se hal lan de manifiesto 
en el barrio  de C h am b e r í ,  glorieta de Q u e v e d o , núm. 5, fundi
ción de Patricio.

M ad r id  23 de Octubre de 4 8 6 6 .= S o íe r . 2555

En virtud de providencia dictada pm el Sr. D. José Espada  
Novoa, Juez de prim era in fa n c ia  del distrito de Palacio de esta  
co rte  y Escribanía de D. Domingo V ázquez y  Mon, sustituto de 
D. Miguel del Castillo y Alba, se ha suspendido la subasta anun
ciada para el próxim  » pasado dia 27 delcorrientc, de las dos 
décim as octavas partes de la casa calle de Atocha, núm 147, ha
biéndose señalado nuevam ente para el dia 10 del próxim o mes 
de Noviem bre, á las doce de su m añana, en el local de este Ju z
gado, sito en el piso bajo de la T erritorial ; debiendo ad v ertir  
que no se adm itirá postura que no cubra el tipo de tasación.

M adrid 29 de»Octubre de 4 866*= :Domingo Vázquez y Mon.
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Én los autos de concurso voluntario á bienes de D. Manuel 
Ram írez •, que por ante mí se siguen, el dia 4 9 del corrien te se ha 
Celebrado junta de acreedores, en la que por m ayoría constitui
da en la form a que exige el art. 511 de la ley de Enjuiciamiento  
civil en sus casos prim ero y segundo, han sido aceptadas las 
proposiciones dé convenio hechas por él co n cu rsad o , que con
sisten en pagar á los acreedores pignoraticios con el im porte de 
los efectos que tienen en su poder com o pren d a, y á los com u
nes el 2.0 por 4 00 de sus créditos en el térm ino de dos años * ó 
SSarel 10 por 100 en cada un o, que se contarán  desde la fecha  
en que sea aprobado dicho convenio. Y  en cumplimiento de lo 
m andado p o r providencia de esta fecha, se hace público por me
dio del presente á los efectos prevenidos por el á rt. 625 dé la 
misma ley de Enjuiciam iento civil.

Cádiz 22  de Octubre de 4 8 6 6 . =  José María C lavero.
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Insiguiendo lo dUptieslo pór el Sr. D. Cristóbal N avarro  Gui
llen* Ju e 2 dé priñlera instancia del distrito de San Redro de e s-  
ta -eluda 1 , con providencia de ésta fecha dictada en m éritos 
del juicio.que sobre adjudicación de los bienes vinculados por 
D. Jáim e Manuel te rru so la  pende en dicho Juzgado por la ac
tuación del que refrenda, á instancia deD . Serafm E ch ev arría  y 
F erru so la , vecino de la Habana-, por el présente edicto se lla
ma á los descendientes legítimos de D. José Ferrusola y Ros y  
á CUalqüíérá o tra  persona que se considere con derecho al vín
culo áíd expresad o Ferru sola  com parezca á deducirlo en dicho 
Juzgado dentro del térm ino de 30 dias que al efecto se les se
ñalan.

E xp íd e-e  el presente en B arcelona á 24 de O ctubre de 4 8 6 6 ; =  
Pedro Pablo Jo s é , E scrib ano. $540

O* Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de 
Búrgos, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tudela y  
su partido.

H ace sab er que én este Juzgado por la Escrib anía del infras
crito Cefrendatario penden autos de interdicto de reco b rar pose
sión acerca  del regadío del térm inode C asa-nueva, jurisdicción de 
la villá de V íllafranca en este distrito, entre Doña G ayetana Saba- 
ter, viuda de D. José M aría M artinezde Arizala y D. Tom ás C as- 
tillon, esposo que fué de Doña María del Pilar M artinez de Arizala 
y Sabater, tam bién viuda en la actualidad; y  habiendo fallecido  
el P ro cu rad o r que representab a á á m b a se n  dichos autos, contra  
el E xcm o . Sr. M arqués de Alcañices y de Cad eita , se mandó  
por auto de 9 de Julio último pasado á solicitud de la rep resen 
tación de dicho Sr. M arqués h acer sab er á las susodichas Doña 
C ayetana, vecina de V illafranca y su señora hija Doña M aría del 
Pilar, que lo es de B arcelo n a, nom brasen P ro cu rad o r en este 
Juzgado que las rep resen tara  en los autos m encionados dentro  
del térm ino de 10  dias, con apercibim iento que de no verifi
carlo  les p arará  el perjuicio que hubiere lugar : y si bien se hizo 
saber y  notificó á la Doña C ayetana que ha nom brado al P ro 
cu rad or D. Mariano C uadra, no se ha practicad o igual diligen
cia con la Doña María del P ilar M artinez de A rizala , viuda de 
D. Tom ás Castillon , á pesar de haberse librado exhorto  á B ar
celona con ese objeto, por no haber sido hallada: en cu ya v ir 
tud , á nueva instancia de la parte del E xcm o . Sr. M arqués de 
A lcañices, he dictado con fecha de a y e r  el proveído del ten or  
siguien te:

Auto.— Hágase sab er á Doña M aría del Pilar M artinez de A ri
zala el auto de 9 de Julio último pasado, por edictos que se fija
rán en los sitios públicos de costum bre de esta ciudad, é inserta
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le tin es  o f ic ia l e s  de Pam plona y  
B arcelo n a, ampliando á 30 dias el término de 4 0 que se co n ce
día en dicho auto.

En  su consecuencia se expide el presen te p ara  los efectos  
expresad os, ó sea que Doña M aría de Pilar M artinez de A riza
la y  S ab ater, viuda de D. Tom ás Castillon, nom bre en término  
de 30 d ia s , á co n tar desde la inserción del presente en la G a

c e t a  d e  M a d r id  y B o le tin es  expresad os , P ro cu rad o r que la re -  
p- esente en los autos de interdicto referidos, con apercibim ien
to de que no haciéndolo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela de N av arra  á 24 de Octubre de 1 S 6 6 .= S a -  
turnino de Ceano V iv a s .= P o r  su m andado, Ram ón M artinez.
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D. Prudencio  B 'an co  y  G arcía , Juez de prim era instancia  
de Lalin.

P o r el presente cita y  em pbza á Benito B lan co , vecino de 
la parroquia de San Jo rg e  de C ristim il, en est^ partido , para  
que dentro del térm ino de 20 dias, á co n tar desde la última 
inserción ríe este edicto en los B oletin es  o fic ia le s  de las provincias  
de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , deduzca de su d erech o  
por medio de Abogado y  P ro cu ra d o r, habilitando á este con  
poder bastante ante la Audiencia territorial de la C oruñ a, en el 
pleito que prom ovió D. F ern ando Tom ás M ontenegro de San
tiago de Sisamo con tra  el mismo Blanco y  otros sobre d esh au -  
cio del lugar acasarad o de C ristim il, y  cu yos autos se rem itirán  
á aquella Superioridad para el seguimiento de apelación inter
puesta por p arte  de los dem andados de la sentencia definitiva 
dada en este Juzgado de p rim era instancia ante el infrascrito  E s 
criban o.

Dado en Lalin á 43 de O ctubre de 4 86 6 . =  Prudencio B lan-  
c o .= P o r  su m an d ad o, Domingo Antonio Gutiérrez. 2545

D. Antonio del Pino y  C uesta, Juez de prim era instancia en  
la ciudad de Santiago y  su partido .

P o r el presente cito y em plazo á D. Gregorio F a lca tro , v eci
no que fué de esta población, para que en el térm ino de nueve  
dias, á co n tar desde la publicación de este edicto, co m parezca  
ante este Juzgado y Escribanía del que r-fren d a  á co n testar á 
la dem anda contra  el mismo interpuesta por Juana y Manuela 
Codecido, de esta m ism a vecindad, sobre pago de 4 6.000 reales; 
advertido que de no hacerlo le p arará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 23 de O ctubre de 1 8 6 6 .=  
Antonio del Rio y  C u e sta .= L . Vicente Rey, p o r Pinto. 2475

En virtu d  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva V illaron- 
te, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
co rte , se cita, llama y  em plaza por te ice r  edicto y  térm ino de 
nueve dias al procesado José M artinez, álias el C uco, para  que 
dentro de dicho té 'm ino se presante en el referí io Juzgado y E s 
cribanía de M ontesinos á respond er á los cargos que le resultan  
en causa por lesiones; apercibido que de no hacerlo le p arará  
el perjuicio en rebeldía. 2470

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIO R.
Hemos anunciado que M. de Savigny, negociador del 

tratado de p a z  ajustado entre P ru s ia y  S ajonia, lia sido 
encargado de entablar negociaciones con los Gobiernos 
alem anes del Norte acerca de la Constitución federal. 
P o r el art. 5.* del tratado de alianza de 18 de Agosto, los

Gobiernos aliados enviarán Plenipotenciarios á Berlín  
para acordar, con arreglo Alas proposiciones de reform a 
lea eral de 18 de Jiini.o último, el proyecto de Constitu
ción que será sometido á las deliberaciones del P arla
mento alemán. Dichas negociaciones, para las cuales han  
designado ya algunos Gobiernos sus Representantes, se 
entablarán muy pronto, y el arreglo pacifico con Sajonia 
na desvanecido el único obstáculo que hasta ahora exis
tia para llevar á cabo aquel acuerdo; sin em bargo, es 
probable que en esto se invierta mucho tiemno.

A nuncian ae aern n  que el General de Ro.nnin , Jcle  
del primer cuerpo de ejército prusiano que ha tomado 
p arteen  la cam paña de B oh em ia, ha sido n o m b r a d o  
Comandante m ilitar de la Sajonia Real con residencia  
en Dresde.

Correspondencias de Tá ng er . fe c h a  i o . de  Octubre 
anuncian que el Emperador de Marruecos ha aprobado 
definit ivamente el proyecto de establecer un arsenal  
marít imo y un puerto mil i tar y de comercio en Saffi,  
punto situado en el At lánt ico,  cuyas obras empezarán 
en la nrimavnrn nrnv i m

El  t  o r r e o  cU los E stados- Unidos  confirma la derrota 
sufrida en Méjico por el Jefe juarista Escobedo y la ocu
pación de Monterey por. e l General Mejía. A  este propó
sito dice el mencionado Correo  con fecha 17 de Octubre:  
«En las inmediaciones de Monterey ha ocurrido un c ám
bate entre los imperialistas mej icanos á las órdenes de 
Mejía y el grueso del .ejército j u a r i s t a , mandado por 
Escobedo,  el cual ha sido completamente derrotado,  y 
Monterey ocupado de nuevo por las tropas del E mpe 
rador.  Después de su victoria,  Mejía mandó salir una 
d.ivision para Matamoros,  cuya posesión disputaban Cor
tina y Canales.

 ̂ Las  fuerzas de Escobedo vencidas por Mejía const i 
tuían el único ejército digno de,este  nombre con que 
contaba Juárez.  L a  victoria de Monterey es importante,  
no solo por este co nc e p t o , sino porque es puramente 
mej icana,  obtenida por un General  indígena al frente del 
ejército personal de Maximil iano,  sin la cooperación de 
!as tropas francesas.  Este  hecho demuestra que después 
de la marcha  de dichas tropas,  el imperio puede, si no pa
cificar enteramente el p a í s , sostener la lucha con las 
partidas republ icanas nasta lograr su exterminio.»

INDICE

DE LOS R E A L E S  D EC R ET O S, R E G L A M E N T O S , R E A L E S  ORD EN ES
Y  C IR C U L A R E S  PU BL IC A D O S D U RAN TE E L  M ES DE O C T U BR E.

En  1.°— Real decreto mandando observar las prescrip
ciones del adjunto proyecto de ley ffhra la repre
sión y castigo del tráfico negrero .— N úm. £74?

Otro nombrando á quien se cita para la Ponencia  
de la, Ju n ta  creada por Real decreto de de No
viembre de 1865.— Ideni.

Real orden aprobando una propuesta reglam enta
ria de. ascensos en el cuerpo de la Guardia c i-  

, Vil;—Ídem-, ,
O tra disponiendo se entreguen para su distribución  

en el Ministerio de Marina todos los donativos 
hechos $ favor de lds víctim as de la expedición  
al Pacífico.— Idéin.

E n  £ .— Real decreto declarando libre al esclavo de Cu
ba ó P u erto -R ico  al pisar el territorio de la P e -  
nínsula ó llegar á su zona m arítim a.— N úm . £75. 

Real orden ápfrobaridó lá adjunta instrucción para 
proveer entre los artesanos españoles plazas 
de discípulos observadores de la próxim a E xpo
sición universal de P,arís.— Idem ;

Ftéat decreto absolviendo á la A dm inistración de lá 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado  
por D. José de S ala m a n ca , en el pleito seguido 
sobre revocación de las Reales órdenes que se 
citan , relativas á la liquidación y compensación  
de créditos procedentes de los ferro-carriles de 
Socuéliam os á tiiüdad-R eál y de Zaragoza á A l-  
sásua.— Idem .

Otro resolviendo, en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado por D. Antonio Luis Cirilo L a -  
cam bre sobre revocación de la sentencia que se cita  
del Consejo provincial de V alencia, en la parte 
que denegó al mismo licencia para querellarse cri
minalm ente contra los Síndicos de la clase médica 
de la citada ciudad por los delitos de calum nia é 
injuria, que se tengan como no escritas las palabras 
en que fundó su negativa el Consejo provincial, 
y que no há lugar á proveer acerca de la parte  
resolutiva á que se ha contraido la apelación.—  
Idem .

Otro absolviendo á la A dm inistración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado en el 
pleito seguido entre D. Julián Rubio G arcía y la 
Adm inistración g en eral, sobre revocación de la 
R eal orden que cita , que declaró sin derecho ai 
dem andante al dominio útil que había solicitado 
sobre ciertos terrenos.— Idem .

En 3 .— Otro declarando term inada la legislatura de 1865  
á 1866.— N úm . £76.

Otros destinando á las Secciones que se expresan y 
encargando de su Presidencia á los Consejeros 
de Estado que se citan .— Idem .

R eal orden disponiendo vuelva á encargarse del 
despacho de su plaza el Vicepresidente de la Ju n 
ta  de E stad ística .— Idem.

Real decreto nom brando Ministro residente cerca  
del Em perador del Brasil.— Idem .

Otros resolviendo se forme una Comisión encargada  
de estudiar y proponer la reform a de la legisla
ción penal vigente en las provincias de U ltram ar, 
y nom brando Presidente y  Vocales de la mism a  
á quienes se m anifiesta.— Idem .

R eal orden haciendo extensivo á la Guardia civil el 
descuento y beneficios concedidos á las fuerzas 
represoras del fraude y contrabando.— Idem .

Otra declarando válidos los acuerdos á que se con
trae, de la Diputación provincial de Huelva, de 
conformidad con el dictam en del Consejo de E s 
tado.— Idem .

E n  4.— Real decreto rebajando la categoría de la L e g a 
ción de España en los Países B ajos, é introdu
ciendo nuevas econom ías en los servicios del Mi
nisterio de Estado.— N úm . £77.

Otro reform ando la planta de la Dirección de A d
m inistración local del Gobierno superior civil de 
la isla de Cuba.— Idem .

Otro creando en dicha isla una E scuela especial de 
A yudantes de Obras públicas.— Idem .

Resum en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de M arina.— Idem .

E n  5 .— Otro de las disposiciones relativas al personal del 
Ministerio de Estado durante los meses de Julio, 
Agosto y Setiem bre últim os.— N úm . £78. 

Relación de los Subtenientes de infantería prom o
vidos al empleo superior inmediato , así como de 
los Tenientes á quienes se da colocación efectiva  
ó traslada á otros cuerpos.— Idem.

E n  6 .— Real orden disponiendo la forma en que debe 
hacerse la indicación prevenida por la ley hipo
tecaria, cuando en un mismo título se enajenasen  
ó gravasen diferentes fincas que hayan de inscri
birse en la hoja destinada á cada una de ellas.—  
Núm. £79. •

Otra disponiendo no se dé curso á las solicitudes de 
los aspirantes á Registros de la Propiedad, no sien
do dirigidas por conducto del R egente de la A u
diencia á que corresponda.— Idem.

Otra mandando que todo contrabando aprehendido 
en adelante por los individuos de la Guardia ci
vil sea depositado íntegro en las arcas del Teso
ro .— Idem .

Concesiones y autorizaciones á varios Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares extranjeros en 
la Pénínsula .— Idem  

Real decreto dejando sin efecto una R eal orden re
clam ada en el pleito seguido ante el Consejo de 
Estado entre los herederos de D. Bernardino  
F ran co  Alonso y la Adm inistración general, coad
yuvada por D. Agustín Esteban Fran gan illo , so
bre revocación de la Real orden á que se contrae, 
que dispuso la cancelación de una escritura de 
ventad o la dehesa llamada el Chote , otorgada en 
1846 á favor delD. Bernardino, y mandó se expi
diera nueva escritura de venta en favor.— Idem.

E n  7. Real orden dictando varias disposiciones acerca
de las adiciones hechas por los Capitanes de bu
ques, de las m ercancías que deban manifestarse 
á examen en las A duanas.— Núm-. £80.

Otra anulando un acuerdo de la Diputación provin
cial de Madrid, en que pidió datos y antecedentes 
respecto del arriendo de la Plaza de Toros.— 
Idem,

Real decreto confirmando la Real orden que se ci
ta , en el pleito seguido ante el Consejo de E s ta 
do* entre Doña P etra  R o s , en concepto de here
dera de su tioel Presbítero exclaustrado D. F ra n 
cisco R o s, y la Adm inistracian g en eral, sobre 
derecho á percibir los haberes atrasados del re
ferido Presbítero.— Idem.

E n  8 .— Otro nombrando Capitán general del distrito mi
litar de \ alencia.— A úm. £81.

Real órden accediendo á la perm uta de los Rcgis^ 
tradores de la Propiedad de Figueras y Santa Co
lom a de F a r n é s — Idem.

Otra declarando que los Presbíteros y menores de 
£0 años no pueden desem peñar el cargo de sus
tituto de Registrador de la Propiedad.— Idem. 

Otra dictando reglas para verificar los contratos d<

ios ramos dependientes del Ministerio de M¿iri- 
na. —NT/u.

Relación de los jóvenes autorizados por Real  or
den , imra tomar parte en h>s e x á me n e s  uo in
greso en el Colegio navui.— Idem.

Resumen de las disposiciones relativas ai personal,  
acordadas por el Ministerio de Fomento en l,lS 
meses de Agesto v Set iembre uí í ’mms.— !d- ¡n.

Real  deerc.o abs >¡vi«:md > á la Administración de la 
demanda inierpiv-sia a:io: el Consejo de Estado,  
en el pleito seguido cutre ;a sociedad minera C e
len de S'Ceed-i y !a Administración general,  coad
yuvada por las ^oeie.iades interesadas en las mi 
nas Gloria  y La Jus t ic io  , -obre revucacmn ó 
subsistencia de ja .  Real  órden que se ci ta,  que 
desestimó :a instancia de la sociedad IJelrn de 
VvbvÚM. sobre demarcación de esta mina y de la 
li a 111 ad a -L * í ic id .-—Lie ni.

Otro abs-.bvmndo á la .Administración de la d e m a n 
da interuuesta ante el Consejo de Estado p-*r ei 
Ayuntamiento de la villa de Noblojas.  provincia 
ele To l ed o, sobre revocación de una Real  órden, 
por la que -o confirmo el a c u e r d o  de la Junta  s u 
perior de Ventas ,  que declaró 1 1 0  haber lugar á 
la nulidad del r- matc de unos terrenos l lamados 
Baldíos del enmui ) .—Idem .

11 9 . — (¿tro negando la aut iri;uudou solicitada para pro
cesar al Alcalde y alguacil del Ayuntamiento do 
Musguc?,  provincia de Vizcaya. — Va m . £8* .

ülru nombrando un Ministro del Tr.buuai  Su pr e 
mo do Justicia.  — Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la Pro
piedad de Murvicdro , provincia <\r Valencia,  y 
Sos ,  provincia de Zaragoza. -- i'/.-” :?

Circular disponiendo sirva de regia general  la re 
solución a que se contrae,  referente al pago de 
gastos do enterramiento do los individuos de t ro
pa.— íd em .

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.— Idem.

Real  decreto absolviendo <7 Administración^ de la 
demanda interpuesta ante el CoíNe:Í° R^laó°  
por el Comisario de Guerra D. Joaquifi  h ° ra y 
B o y ,  sobre revocación de la Real  órden que cufi;  
que negó al recurrente el derecho á que le sirva 
de sueldo regulador de su haber pamvn el del em
pleo de Director de Contribuciones de la ext in
guida provincia de J át i va ,  que desempeñó inte
rinamente en 18v3.— Idem .

E n  10.— Otros admitiendo la dimisión del Presidente del 
Real  Consejo de Instrucción pública;  reformando 
la consti tución de dicho Cuerpo consultivo,  dis
poniendo cesen en sus cargos los Consejeros que 
se mencionan y nombrando en su reemplazo y 
para las Presidencias á las personas que se indi
can . — Núm.  £88.

Otros nombrando un Ministro togado del Tribunal  
Supremo de Guerra y Marina y Director general  
de Sanidad mil i tar.— Id em .

Circular disponiendo que la revista de inspección 
mandada pasar por Real  órden de £0 de Agosto 
último se haga extensiva á todos los Oficiales que 
se hal len de reemplazo. — Id em .

Otro suprimiendo el doble abono como tiempo de 
campaña de la mitad del que permanezcan los 
J efes ,  Oficiales y tropa del ejército en las guar
niciones de la costa de Africa.— Id em .

Pvesúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.— Idem .

Real  órden dictando varias disposiciones relativas 
á las formalidades que deben observarse para la 
importación de géneros extranjeros.—  Id em .

Otra haciendo público el agradecimiento con que 
ha  visto S. M. el resultado de j a  recaudación al
canzada en todas las provincias^ por cuenta del 
primer semestre de las contribuciones territorial 
é industrial  y sus recargos.— I d e m ,

Real  decreto revocando el fallo apelado y confir
mando la resolución gubernativa á que se refiere, 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre el Fiscal  de S. M., en representación de Ja 
Hacienda pública,  y D. Tomás Crespo,  vecino de 
Logroño , sobre relevación de la cuota y mul la 
impuestas á este en concepto de defraudador del 
subsidio.— Id em .

Otro admitiendo á la sociedad minera S a n ta  A n a  el 
desistimiento en que se ha ratificado, en el pleito 
seguido ante el Consejo de Estado entre la mis
ma y la Administración ge ne r a l , coadyuvada por 
D. Estanislao F i gueras ,  sobre revocación ó sub
sistencia de la Real  órden que aprobó el expe
diente de tasación de ciertos terrenos expropia
dos,  y en el dia sobre desistimiento de la parte 
demandante.— Id em .

E n  11.— Otro reformando la enseñanza en las Escuelas  
Normales para los aspirantes al Magisterio.— N ú
m e r o  £84.

Real  órden dictando algunas aclaraciones sobre in-
. corporación á la segunda enseñanza de los es t u-

. dios hechos en los Seminarios  concil iares.—J d m .
Reales  decretos prorogando el contrato para la  con

ducción de la correspondencia entre la P ení ns u
la y las Antil las,  y autorizando ai Ministro de Ul 
t ramar para contratar,  mediante subasta,  la con
t inuación de dicho servicio para cuando termine 
la próroga,  con arreglo al adjunto pliego de con
diciones.— Idem .

Otros declarando cesante al Intendente de Hacien
da pública de la isla de Puer t o-Rico ,  y nombran
do en su reemplazo á quien se expresa .—Id em .

Real  órden aprobando una propuesta reglamenta
ria de ascensos en el arma de Caballería.— Id em .

E n  i £ .— Real  decreto reformando los estudios de se
gunda enseñanza.— Núm.  £85.

Real  órden dictando algunas medidas para el c u m
plimiento del anterior decreto.— Idem .

E n  43.— Real  decreto declarando innecesaria la autori 
zación para procesar al Alcalde de la Puebla  y 
Ga.ramiñal, provincia de la Coruña.— N úm.  £86.

Otro negando dicha autorización respecto al Secre 
tario del Ayuntamiento de Quintanapal la,  pro
vincia de Búrgos.— Idem.

Otros relevando al Capitán general  de Gal ic ia ,  y 
nombrando en su reemplazo á quien se cita.—  
Id em .

Otro reformando las Escuelas  del Notariado,  Di
plomática,  Ingenieros industriales,  Profesores 
mercanti les,  Real  Conservatorio de Música y De
clamación,  Bel las Artes,  Nául ica y Veterinaria,—
Id em .

Real  órden disponiendo que los honorarios que de
venguen los Abogados defensores de la Admi 
nistración en los negocios contenciosos de minas 
auto los Consejos de provincia,  sean abonados 
con cargo á los presupuestos provinciales.— Idem.

Re s ume n de resoluciones adoptadas por ei Ministe
rio de Gracia y Just icia.— Idem .

E n  44 .— Real  decreto nombrando Capitán general  de 
Granada.— Núm.  £87.

Otros admitiendo la dimisión del Director general  
de Sanidad,  y nombrando en su reemplazo á 
quien se ci ta.— Idem.

Circular derogando las Reales órdenes que cita, re
lativas al uso de levita abierta por los Jefes y Ofi
ciales del ejército.— Idem.

Real  decreto dando nueva forma á los estudios de 
la Facultad de Filosofía y Letras.— Idem .

Real  órden nombrando Aspirantes segundos del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos,  Canales y 
Puertos á los individuos que se mencionan.— 
Id em .

Otra declarando nulo,  de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado,  un acuerdo de la 
Diputación provincial  de Zaragoza respecto de los 
aprovechamientos comunes de los pueblos , bar
rios y caseríos que compusieron el distrito mu
nicipal de Murillo de Gáilogo y hoy const i tuyen 
cinco Ayuntamientos .— Idem .

E n 45.— Reales decretos nombrando Director general  
de Infanter ía,  Inspector general de Carabineros 
y Director general  de Administración mil i tar.— 
Núm.  £88 .

Relación de los Tenientes de infantería promovidos 
al empleo i nmedi at o, asi como de R s  Capitanes 
á quienes se da cnlocaeimi efe-Miva.— Idem.

Otras de los Jefes ,  Oficiales y sargentos de infante
ría del ejército de Cuba,  á  quienes se nombra  
para los empleos y destinos que se les señalan.— 
Idem .

Real  decreto dejando sin efecto la Real  órden que 
se ci ta,  en el pleito seguido ante el 0<>nscj<> de 
Estado entre D. Pedro Bayon Mogrovejo,  vecino 
de Rue da ,  y la Administración g e n e r a l , coadyu
vada por D. Beni to Mar ialbarra ,  Investigador de 
Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia de Yalladolid,  sobre nulidad de la venta del 
monte C a r r a s c a l .— Idem.

Otro absolviendo á la Administración general y con
f irmando la Real  órden reclamada,  en el pleito 
seguido ante el Consejo fie Estado entro D. An 
tonio Fernando Saen.z y ¡a citada Administ ra
ción,  sobre revocación de una Real  órden que 
desestimé) la instancia de Sacnz en solicitud de 
que se rescindiera ei contrato de venta ó se le in
demnizaran unas faltas m  las dehesas Remonde 
é Isla Quemada que balea comprado,  proceden
tes do los Propios de Mcdcil in.— Id em .

En 4 6.— Otro confirmando la negativa de autorización 
do! Gobernador de Cádiz [jara procesar al guar 
dia municipal  José Garrido.— Núm.  £89.

Real  órden declarando improcedente,  de acuerdo 
con el Conp.f jo de Estado,  la demanda presentada 
contra las Reales  órdenes que se ci tan,  dictadas 
con relación al expediente de estudios de un fer
ro-carri l  de Córdoba á Espiel y Bclmez.— Id em .

Resúmen de los qnmbrumienP'S hechos por el Mi
nisterio de Ilauicmjq durante el mes de Set i em
bre ú l t i m o . -  Idem.

En 17. — Real  decreto nombrando un Minie.tro del Tr i 
bunal Supremo de Guerra y Mar ina . - - Núm.  £90.

Real  órden dictando varias reglas para evitar du
das sobre la intel igencia y ap'icaM'Ui del Real  
decreto reorganizando ios estudios fie la F ac u l 
tad de Filosofía y Le tr as . — Idem .

Otra dando varias disposiciones para bt manera de 
llevar á efecto lo establecido en el Rea', decreto 
sobre segunda enseñanza.— Idem.

Real  decreto confirmando una sentencia del Euh-  
sejo provincial  do Huelva,  en el pleito seguido a n 
tee!  Fonseju do Estado en grado de apekieiou 
entre el Ayuntamiento de la villa de Niebla y el 
de Donaros,  sobre libertad del terreno titulado i s 
las de Rioi inio al tránsho , descuu-o y abr evade
ro de ganados . - - Id e m .

E n 18. --Otros relevando á un Vosa! de! Foimejode A d 
ministran m y gt.bienio del fondo de redención 
y enganches de Rs matriculados de mar ,  y n om
brando en su reemplazo a unicn mía. - 
r u  £ J 1.

Otro reformando los estudios de la Facultad do De
recho. Idem.

Otr 1 autorizando á la Diputación pr niümai  de Cá
diz para contratar  la cantidad que mama para 
obras de carreteras provincial) s co n  are glo a laq 
condiciones que expresa la Real  órden afijan la. -  
Idem .

Otro absolviendo á la Administración y confir
mando la Real  orden redamada,  en el pleito se
guido ante el Consejo de Estado entre D. Márc.is 
Gallego Picado y la Administración general,  s -  
bre que so le admita al interesad»' en títulos del 
persona! el pago do un crédito que tiene la Ha-  
Cumda publica contra el concurso de R s  bienes 
del"Confi!' ’ (l° Reparáz. --  Idem.

E 11 49.— Otro dcciduC1̂ 0 ;l favor de la Autoridad j u d i 
cial una eompcle i .d ' 1 suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de /amora  y êl Juez de pri
mera instancia de B e n a v o n Q -— N u m  £'fi£.

Otro resolviendo á favor de la A'hmnis lracion la 
suscitada entre el Gobernador de ¡A provincia de 
Huesca y el Juez de primera instancia de la c a 
pital. - Id em .

Otros declarando cesante al Alcalde-Corregidor de 
Barce lona,  y nombrando en su reemplazo á quien 
se indica.— Id em .

Real  órden nombrando Secretario de la Inspección 
general  de Carabineros.— Id em .

Otra nombrando Ingenieros segundos del cuerpo de 
Caminos,  Canales y Puertos  á los individuos que 
se mencionan.— Id em .

Otra disponiendo el recibimiento que lia J e  hacerse 
á la tripulación de la fragata B la n ca ,  á su Pegada 
al Ferr ol .— Id em .

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.— Idem .

E n £0.— Real  decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial  una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Madrid y el Juez de 
primera instancia de Gctafe.— N̂úm.  £93.

Otro declarando mal formada y que no há lugar á 
decidir una competencia suscitada cutre o 1 Go
bernador de la provincia de Valencia y el Juez 
de primera instancia del distrito de Serranos  de 
aqueila capital.— Idem .

Otro reorganizando el Cuerpo Jur í dico-mi l i tar .— 
Idem .

Circular disponiendo 1 1 0  se haga al Ministerio de la 
Guerra propuesta alguna de recompensas por los 
Capitanes generales y demás A u t o r i d a d e s . - - - Id em .

Reales  decretos dictando varias disposiciones para la 
reunión de los Comisionados que deben ocuparse 
de las reformas políticas y administrat ivas de las 
islas de Cuba y Puer t o- Rico ,  y nombrando para 
su Presidencia á quien se cita,— Idem.

Relación de las disposiciones adoptadas por el Mi
nisterio de Ult. amar durante cí mes de S e t i e m
bre último.— Idem .

Reales decretos nombrando Magistrado do la A u -
' diencia de Madrid á un Presidente de Sala de la 

de Sevi l la ;  para su resulta á un Magistrado de la. 
misma Audiencia;  y para la úl t ima plaza á uno 
que lo es de la de Granada.— Idem.

Real  órden dictando varias disposiciones para la 
inscripción hipotecaria de los bienes «adquiridos 

en virtud de los heredamientos prevent ivos.— 
Id em .

Otra disponiendo se celebre nueva subasta para, 
contratar el suministro ele víveres y utensilio de 
enfermería para los penados en el presidio do Cá
diz.— Idem.

E n  £4.— Real  decreto declarando mal formada, una com
petencia suscitada entre el Gobernador de ía pro
vincia de Falencia  y el Juez de primera instancia 
do Ba-1 tanas .—N ú m  £94.

Otro resolviendo en igual forma la susci tada entre 
el Gobernador de la provincia do Burgos  y el Juez  
de Hacienda de la capital .— IcEum

Re s úme n de resoluciones relativas al personal ,  
adoptadas por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros durante el mes de Set iembre ultimo.-  - 
Id em .

E n  ££.— Real  decreto reformando las leyes sobre orga
nización y atribuciones de los Ayuntamientos  y 
sobre gobierno y administración de las provin
cias', en los términos que expresan los adjuntos 
proyectos de ley.— N úm.  £95.^

Otro disponiendo sea total la próxima renovación de 
Concejales.— Id em .

Otro disolviendo las actuales Diputaciones provin
ciales y disponiendo se proceda á nuevas eleccio
nes.— Idem .

Circular dictando varias reglas referentes á la r e 
organización de los estudios de la Facul tad de 
Derecho.— Id em .

Real  órden autorizando á D. Manuel  Cuteras para 
alumbrar unas aguas en la cuenca baja del L l o -  
bregat,  con sujeción á las cláusulas que marca .—  
Id em .

Otra desest imando una instancia de los toneleros 
de Málaga, en que solicitaban se derogasen Jas; 
disposiciones que autorizan la libre inlruduccion 
en el reino de la pipería ext ran j era . - - Id em .

Otra disponiendo se permita Ja entrada en Madrid 
y la libre exportación y reimportación en el rei]n> 
de todos R s  efectos que se destinen a ia Expos i 
ción universal  de París.  — Idem.

E n £3.—-Otras reformando en la forma que se expresa 
algunos artículos de la ley para el gobierno y ad
ministración de las provincias y ¡a de organiza
ción y atribuciones de ios A yu n ta mi en t os . — 
N úm.  £90.

Relación del Jefe y Oficiales do infanlería deí e j er 
cito de Fi l ipinas á quienes se nombra para ser vi r  
los empleos y destinos que se les s e i n i an .  
Id em .

Otra de los Capitanes de infantería ascendidos al 
empleo inmediato.— Idem.

Otra de los Oficiales de infantería del e j érc i to  tic 
Fi l ipinas nombrados para servir los empleos  y 
destinos que se expresa 1 1 . —Idem .

En  £4.— Real  decreto confirmando la negativa de auto
rización del Gobcr. iador de la provincia de Mála
ga para procesar al segundo Teniente AIc.aJdc de 
ia Pizarra.  - Nú m. £97.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Pedáneo del Y,-file de Carranza,  c o n 
firmando la negativa del Gobernador de \ izcaya 
respecto al Alcalde de dicho Valle.— I d e m .

Resumen de los n o m b r a m ie n t o s  verificad.os por el 
Ministerio de la Gobernación durante ei  mes  de 
Sc i i embre ultimo. — Idem.

E n  £5 . — Rea!  decreto decidiendo que debe e n  tenderse 
concedida la autorización que negó el G o b e r n a -  
dor de la provincia de Granada p a r a  pro--cesar al 
Ayuntamiento de Lu j ar  pon* delito de fn ' sedad,  
desde el momento en que remitió el tanto Re c u l 
pa al Juzgado para que procediese contra dicho 
Ayuntamiento . — Ahna. £98.

Otro conf irmando la negativa de  ̂ autor izado n del 
Gobernador de ¡a provincia de Navarra para, pro
cesar al Alcalde de ia villa de Ablitas. -- í d e - m .  ^

Otro resolviendo lo propio respecto á la a u t o r i z a 
ción nevada por el Gobernador de la provi nc i a de 
Teruel  para procesara!  Regidor S i n d i c o  fio! A y u n 
tamiento de Arcns de Ifiledó.-- I d e m .

Otro reformando los estudios de la F a c u l t a d  de 
Ciencias.— Idem.

Otro marcando las condiciones que deben l lenarse  
para ingresar en las carreras de I n g e n i e r o s  de 
Caminos,  Canales y Puertos,  de Minas^de Montes 
é Industriales.— Idem .

Real órden fijando las formalidades que lian  de ob
servarse en la exportación y reim portación  ele los



objetos de n u e s t r a  in d u s t r ia  que h a n  de f igu rar  
en la, Exposición de P a r í s .—Idem .

Otra haciendo ex tensiva  á  los tabacos la facu l tad  
concedida p a ra  in troduc ir  sin regis tro  c o n su la r  
m ercanc ías  cuyo va lor  no exceda de 600 escu
dos.— Idem .

O tra  d isponiendo se celebre u n a  su b a s ta  con a r re 
glo al pliego de condiciones fo rm ado  al efecto y 
que  se publica  a d ju n t o , p a ra  c o n s t ru ir  el ram al 
telegráfico que h a  de u n i r  á  B en av en te  con A s-  
to rg a .—Idem .

E n  £6.—Real decreto d ec larando  no h á  lugar  á conce
der ni n eg ar  la au tor izac ión  pedida para  p roce
sa r  á M anuel B lanco  García ,  sereno su p e rn u m e 
rario  de la villa de Madrid.—N úm . £99.

Otro d ec la ran d o  innecesar ia  y concediendo en p a r 
te la  au tor izac ión  solicitada pa ra  procesar al A l
caide  y Ten ien te  que fueron de la  villa de Lodosa  
( N a v a r r a )  en el último bienio y  al T en ien te  A l
calde ac tua l  de la m ism a .— Idem .

Otros nom brando  Vocales de la J u n t a  consu l t iva  
de G uerra  á los dos Mariscales de Camp/o que se 
e xpresan .— Idem .

Real o rden  disponiendo se exc luya  de la pa r t ida  
££3 del Arancel^ la esencia  de espliego.— Idem .

Otra declarando  im p ro c ed e n te ,  de acuerdo  con el 
d ic tám en  del Consejo de Estado,  la d e m a n d a  p re 
sen tada  po r  D.JFtafaél B e n ju m e a  c o n tra  el Comi
sario de E sp a ñ a  en la Exposición  un iversa l  de 
L o n d res  en 486£, por no h a b e r  expues to  un  c u a 
dro del expresado  B en ju m ea .— Idem .

O tra  d isponiendo  no se exijan derechos de fo n d ea 
dero , c a rg a  y descarga  á los bu q u es  que e n t r a n  
en p u e r to  por  a r r ib a d a  forzosa ó naufrag io .— 
Idem .

E n  £7.—R e p ro d u cc ió n  de los Reales decretos publicados 
el dia £5 ,  re fo rm ando  los estudios de la F a c u l 
tad  de Ciencias, y m arcan d o  las condiciones que 
deben  llenarse pa ra  in g resa r  en las car re ras  de 
In g en ie ro s  de C am in o s ,  Canales y P u e r to s ,  de 
Minas, de Montes ó Ind u s tr ia le s .— N ú m . 300.

R eal  orden dictando var ias  disposiciones re la tivas 
á la expropiación de te r renos  con destino á fe rro
carri les .— Idem .

Otra  accediendo á la p e rm u ta  solicitada por  log 'Re
gistradores de la Prop iedad  de Marbefiá y Cela- 
n o v a .— Idem .

Otra  d ictando varias  reglas  sob^e la  form ación de li
b ros  provisionales del R e g is t ro  de la P rop iedad .— 
Idem . . *■ ■

Otra  n o m b ran d o  ¿  ios ind iv iduos  que se expresan  
Vocales de i a J u n t a  m an d a d a  fo rm ar  p a ra  que 
inform e a | Gobierno acerca  de varios pun to s  r e 
fe ren tes  al gobierno y adm in is t rac ión  de las p ro 
v incias  de Cuba y P u e r to -R ic o .—Idem .

Otra som etiendo á la debida v ig ilancia  s a n i ta r ia  las 
procedencias de Malta .— Idem .

E n  £8.— Reales decretos adm itiendo  la dimisión p re sen 
tad a  por  el P re s id en te  de las conferencias  que 
deben celebrar los Comis ionados para  in fo rm ar  
sobre varios p u n to s  re la tivos al gobierno y ad m i
nis t rac ión  de C ú b a 'y  P u e r to -R ic o ,  y  n o m brando  
para  reem plazarle  á qu ien  se cita,— N ú m . 301. 

Real orden  d e s l in d a n d o , de acuerdo  con el pa recer  
del Consejo de E s t a d o , las respec tivas  a tr ibuc io 
nes  de los A rquitec tos  y  Maestros de obras.— 
Idem .

O tra  disponiendo se p roceda á n u e v a  subasta  
p a ra  el su m in is t ro  de m an ta s  con destino á los 
p enados  que exis ten  en los presidios del re ino .— 
Idem .

O tras  m ad an d o  a d q u ir i r  cierto  n ú m ero  de e jem pla 
res  de las obras H istoria  de la elocuencia cristiana , 
por  D. A n ton io  B ravo  y  T udela  y E l libro del 
pueblo , por D. M anuel Henao  y Muñoz.— Idem .

E n  £9.—Otra  concediendo la  p ró roga  de u n  año  á la 
v iuda  é hijos de Gosalvez,  p a ra  Hacer uso de la 
autorización que lesfué  o torgada  para  ap rovechar  
las aguas  del rio Jú c a r  como fuerza motriz  de un  
artefacto  en la  p rovincia  de C uenca .—N um . 30£. 

Otra  au to r izan d o  á D. Aquil ino  Godoy p a ra  a p ro 
v e ch a r  las ag u as  to rrenc ia les  de los ba rran co s  
denom inados  de Zam ora  y la Mano en u n  estable
cim iento  de beneficio de m inera les  que in ten ta  
c o n s t ru ir  en el té rm ino  de B e r j a , p rov incia  de 
A lm ería .— Idem .

R e su m en  de resoluciones adoptadas por  el Ministe
rio do la G ue rra .—Idem .

E n  30.— Real decreto declarando  innecesar ia  la au to r i 
zación solicitada pa ra  p rocesar  á un  R eg idor  del 
A y u n ta m ie n to  de Curiel ,  provincia  de Vallado- 
lid.—N úm . 303. ,

Otro resolviendo lo propio respecto  á la p rév ia  a u 
torización p a ra  p rocesar  al Alcalde y sereno de 
M ontb lanch .— Idem .

Otro confirm ando  la negat iva  de autorización del 
Gobernador  de Zam ora  pa ra  p rocesar á  u n  R e g i 
dor del A y u n ta m ie n to  de F o n f r i a .— Idem .

Otro resolviendo lo propio respecto á  la negativa  
de autorizac ión p a ra  p rocesa r  al Alcalde pedáneo 
de V il lanueva  de la P e ñ a  .— Idem.

Otro n eg an d o  la solicitada para  procesar  á u n  R e 
gidor  y  Secretario  del A y u n ta m ie n to  de B e n i-  
n a r  .— Idem .

Real orden n o m b ran d o  u n  Alférez del cuerpo  de la 
Guard ia  civil.— Idem .

Otra  ap ro b an d o  u n a  propuesta  r eg lam en ta r ia  de as
censos de  los ind iv iduos del cuerpo  de C arab ine
ros, que  abraza  la relación a d ju n ta .—Idem . 

R e lac ió n  de los Oficiales de in fan ter ía  dest inados al 
cuerpo de C arabineros .— Idem .

R e a l  o rden  ap robando  la a d ju n ta  in s trucc ión  pa ra  
el es tablecimiento  de estaciones telegráficas p ro 
v inc ia les ,  munic ipales  y par ticu lares .—Idem .

E n  31.— Otra  re form ando el servicio de Obras públicas 
en la  isla de Cuba.—N ú m . 304.

Otra  d ic tando var ias  reglas  p a ra  el cum plim ien to  
de la a n te r io r  R ea l  o rden .—ídem.

Otra au to r izando  á D. F ranc isco  de Asis Coll para  
c o n t in u a r  ap rovechando  las ag u as  del rio Ripoll  
como fuerza  m otriz  de u n  molino  h a r in e ro .— 
Idem .

Otra  aprobando  la modificación h e ch a  p o r  D. P e 
dro C apdev i laenel  p royecto  que le fué autorizado 
p a ra  ut i l izar  las agu^s  del rio F luv iá ,  como m o 
tor  de u n a  fábrica de papel.— Idem .

Real decreto abso lv iendo 'á  la A dm in is trac ión  d é l a  
dem an d a  in te rp u es ta  an te  el Consejo de E s tado  
po r  D. Cristóbal U r re a  y  M uñoz ,  sobre  m ejora  
de clasificación.— Id em .

VA III El ) A OES.
APUNTES H ISTÓ IU C 0-C R ÍT1C 0S SOBRE LA NOVELA E X T R A N JE R A  ( 1 )  

m.
Novela francesa.

Si con brevedad  igual á la em pleada  ha s ta  ahora  pa 
ra  da r  idea suc in ta  de la h is to r ia  de la nóvela  en Italia, 
pasam os á F ranc ia ,  no de jará  de l lam arnos  la a tención 
lá influencia  ejercida por los i ta lianos desde sus p r im e
ros albores.  P o rq u e  indudab lem en te ,  y apar te  de las es
cr itas  en el siglo XV, no por  cierto  m u y  im por tan tes  ni 
en su íondo ni en su forma, como el episodio del en can 
tador  M e r l in ,d e  a u to r  desconocido; Jehan de París, de 
P ie r re  Blanchel ,  en la cual se manifiesta  la an t ig u a  y 
p e rp e tu a  an im osidad  co n tra  In g la te r r a ;  P etit Jehan de 
S a in tré  ó H isloire de la D am ea ilx  belles cousines , de An- 
toine  Lasalle* y la h is to r ia  de G erard de N evers et de ¡a 
bello E üH anl, aparece  en p r im er  té rm in o  M argari ta  de 
N áv arra ,  h e r m a n a  de F ranc isco  I, y a u to ra  del I lep ta -  
m eron  ó nourelles de la Reine de N avarro , que imitó á 
los italianos. C uen ta  con facilidad y g r a c i a , a u n q u e  
h o y  nos ad m iren  ella y su s iglo,  to le ran te  en de
m as ía  con la l ibertad,  no del todo d e c e n te , de que hace 
a la rde  en sus obras (£). Si en cu an to  á b uenas  co s tu m 
bres no nos enseña  m uch o  en p u n to  á religión no nos 
in s t ru y e  más en su M iroir de Vame pecháronse, libro 
he ré t ico ,  condenado después por la Sorbona. De la 
m ism a  especio son los noven ta  cuen tos  de B o n av en tu re  
Desperriers, a lgunos  de los cuales imitó m ás tarde L a  
Fon ta ine .  Los libros de caballería ,  populares  tam bién  
en F ra n c ia  desde la t raducción  del Am adis  de Nicolás 
d ’H erbcray  , seigneur des E s sa r ts , pe rfec tam ente  h e c h a  
á mediados del siglo XVI, com partie ron  su inflencia con 
la s in g u la r  novela  de Rabelais.

L a  originalidad de e s te ,  su erudic ión  i n m e n sa ,  su 
sá t ira  tan  vas ta  como p ro fu n d a ,  sus nom bres  exóticos, 
su  g racia  inimitable, y la e x trañ a  mezcla de razón y de 
locura  , m ora l idad  y corrupción  , b u en  sentido  y m e n 
tal ex trav ío  que en ella resplandece, Sorprendieron j u s 
tam en te  á sus contem poráneos,  y so rprenden  tam bién  
hoy  á la posteridad. Todas las c lases,  todos los estados, 
todas las in s t i tuc iones  se ven en ella rep re sen tad as  y 
c e n s u r a d a s , ya bajo el velo de la a legoría ,  ya  con su 
n o m b re  propio y en toda su  desnudez. L a  v ida  del a u to r  
habia  sido u n a  curiosa  nove la ,  y su  carác te r  la personi
ficación del genio francés.  L a  religión y la Ig les ia ,  los 
M onarcas ,  las Universidades,  los ju r isconsu ltos ,  los m é 
dicos , los p e d a n t e s , ios sabios , -todos pasan  revis ta  en 
su novela , y descubren  sus vicios ó defectos reales, o jo s  
supuestos  por  el au tor .  Unido esto á su conocimiento 
del id iom a y  á su  vas ta  ins t rucc ión  y erudición, se com 
p rende  sin esfuerzo que fuese después copiado ó im ita 
do por  Beroald de Verv ille ,  P a sc a l ,  L a  F o n ta in e ,  Mo
l ie re ,  V o l ta i r e , R ac ine  y por m u ch o s  o tros no tan  co
nocidos. La  novela de R abela is ,  parod ia  de la caballería  
á su m a n e r a ,  porque  con personajes  y nom b res  p e d an 
tescos rep re sen tab a  á la r e a l id a d , al con trar io  que los 
libros caballe rescos ,  hizo lu g ar  en el siglo X V II  á las 
in te rm in ab le s  novelas de C a lp ren ed c ,  Gombcrville  y 
M adam a Scuderi.

L a  afectación de esta época , l lena  de rem in iscencias  
caballerescas y clásicas, viviendo u n a  vida artificial,  sin 
sen t im ien tos  vivaces y p ro fundos ,  sin carác te r  propio y 
fu e r tem en te  d iseñado ,  en u n a  especie de m u n d o  fan ta s 
m agórico  de m edias t in tas  , con tr ibuyó  á que los lecto
res se extasiasen  con la A strée  d 'U rfé  y con su r id ícu
lo Celación- , prototipo de lánguidos  a m a n te s ,  con sus 
cuadros m onótonos  , pas io n es '  fastidiosas, y d ispa ra tada  
acum ulac ión  de episodios.

La Casandre ,la  Cleopatre , el F aram und  , el Süvandrc  
y les Lo isirs de la prem iére  Á lo id iane  de L a  Calprenede, 
con sus absurdos históricos, sus complicadas é in in te lig i
bles intrigas,  sus av en tu ra s  increibles, los m andobles de 
süs héroes y sus ridiculas resurrecc iones,  no obstan te  la 
im aginac ión  mal empleada  del autor ,  y la elevación y el 
heroísmo de sus personajes;  la C aritie P alexandre, la Jeu -  
n e A lc id ia n e y  la Cytherée de G c m b e rv i l l c , m u y  parec i
das en sus defectos á las an ter io res ,  y el Ib rah im , el A r -  
tam enes , ó Cir IcG ra n d , la D elie , <4 h n a id e , C elinte, M atil
de de A g u ila r , y la H isloire de C elanire, de m ad am a  S c u 
deri, con sus  h é roes  griegos y rom an o s  vestidos á la 
f rancesa ,  ..con .sus l am en tac io n es ,  con sus acerti jos y 
en igm as galantes,  con su lenguaje  tan  empalagoso como 
el a lm íbar,  y con sus diálogos in te rm inables ,  h ic ie ron  las 
delicias de aquel la  época, a u n q u e  hoy  sean m ás bien m o 
n u m en to s  h is tó r icos ,  que p in tan  u n a  edad con sus r e 
cuerdos y esperanzas, caprichos y debil idades,  que obras 
im portan tes ,  en las cuales h a y a  de de tenerse  L  crítica. 
E l buen  sentido l iterario  las h a  condenado irrevocable
m ente ,  y son de todo p u n to  inadmisibles en nues t ro  siglo 
real  y positivista, en que v iv ién d o la  m ay o r  par te  d é la s  
naciones civilizadas en el m u n d o  prosaico y r e a l , r e c h a 
zan tales par tos  de im aginac iones enferm izas,  que á 
nad a  existente  corresponden. Sin e m b arg o ,  como h a s 
ta  los libros m ás malos t ienen algo b u e n o ,  y como la 
h istoria  l i teraria,  á sem ejanza  de la polít ica ,  enseña  al
g u n a  ve rdad  en sus ex trav ío s ,  ó a s ien ta  u n a  co lu m n a  
miliaria  en el cam ino  del tiempo, desde donde p a r te n  las 
generaciones posteriores, nada  ex trañ o  parecerá  que el 
sen tim ien to  moral,  desenvuelto  y exaltado en las nove
las sobredichas, diese después  nac im ien to  á las de M a 
fia me L a f a y e t t e , quien  en su  Z a id e , P rincesse de e le 
ves , Comtesse de Teude y P rincesse  de M ontpensier, con
tó a v en tu ra s  verosímiles con ingenio  y e leganc ia ,  y 
sen t im ien tos  n a tu ra le s  y delicados;  á las de Madame de 
Villedieu, que revela  en sus E xilés  de la cour d 'A ugusto  
m ás  a r te  y estudios m ejor  d ir ig idos;  á las de la Con
desa d ’A u ln o y ,  en cuyo Hipólito  se no ta  no v u lg ar  
im aginac ión  y acierto  pa ra  in sp i ra r  interés ,  y á las de 
H e n r iq u e ta  Ju lia  de Castelnau, apreciabies por  su  buen  
gusto y su  moralidad.

Los cuen tos de Cárlos P e r r a u  lt, las M il y  u n a  n o 
ches de Galland y las M em orias y cuentosde  H am il ton  
c ie rran  el siglo X V II  y ab ren  el X V II I ,  en el cual flo-

(4) V é a n s e  las Gacetas  d e  los  d ias  27, 28 y  30 del actual.
(2) Proponém onos ser con Francia harto severos, por lo mismo 

que es tan grande su influencia literaria en toda Europa, y  por
que nada más justo ni conveniente que la aplicación de rigorosa  
crítica, tratándose de naciones poderosas, que pesan sobre E s
paña, y  cuyas relevantes dotes para las letras y  las artes son 
innegables. Demasiado se tuce al vulgo el brillo deslumbrador, 
la gracia y aticismo de sus escritores, su prodigiosa y  varia fe
cundidad, y  la activa liebre que desde la revolución los devora. 
Sucédele lo que á los hom bres de más genio que sensatez y ju i
cio, á quienes solem os perdonar sus extravíos en gracia de la ad
miración que nos in sp iran ; por este m otivo es tan grande la 
em ulación que despierta en las demás naciones, envidiosas de su 
influjo, de sus adelantos de toda especie y de sus generosos ar
ranques, aun m ezclados con la vanidad hiperbólica que tanto 
ofende á las demás. Como tam bién escribim os en E sp a ñ a , en 
donde por desgracia nuestra y con mengua del carácter nacio
nal, imitamos á los franceses más de lo necesario, á nádie pare
cerá vituperable que en la duda nos inclinem os más bien á la 
severidad que á la indulgencia, y  que más pequem os por exa
gerar que por debilitar sus vicios literarios.

Fé'ciéron Alairr R en é  L e s a g e , soñado creador  de ja no 
vela  dó costum bres  ( como suponen  con énfasis sus 
compatriotas)  y tan  conocido e n tre  noso tros por sus pla
gios, imitaciones y t raducciones  de L u is  Velez de G ue
v a ra ,  de Mateo A lem án  y  d e .o t ro s  españoles insignes, 
cuyos nom bres  son desconocidos a h o ra ;  Ju a n  Terrason, 
a u to r  de S e th o s , H istoire ou vio tirée des m onum ents, 
anecdotes de l'ancienne Egypte, obra  a m en a  con sus p u n 
tas de filosófica y de polít ica,  a u n q u e  poco in te resan te  
é in s t ru c t iv a ;  Madame Guerin  de Tensin  , m adre  de 
D’Alembert,  que  compuso novelas agradables  a u n q u e  
un  tanto licenciosas; Madame G ra f feg n y , a u to ra  de o tra  
t i tu lada Le m a uva is cxem ple prodn it a u ta n t de vertus  
que de vicos, m áx im a  en ve rdad  no to r iam en te  f a l s a , y 
de las L ettres P er av íen n o s , escritas pa ra  defenderla; el 
Abate Blanehe, que compuso V arietés m orales et a m a 
santes  y Apolo g-ues et contes orien taux , en ios cuales de 
m u es tra  ingenio  y b uen  g u s to ,  a u n q u e  á veces parezca  
afectado; Madame R iccoboni ,  que  publicó m uchas  no 
velas, en las que hace  gala de bri llantes  cualidades, así 
en sus pensam ien tos  como en su  t r a z a ,  estilo y len g u a 
je; Luis  de la V ergne ,  Conde de T ressan ,  que ex tractó  
con acierto y sencillez an tiguos  l ibros de caballería  pa
ra  la biblioteca de novelas del M arqués de P a u l m y ,  y 
escribió la t i tu lada  Tersino de N a v a r in ; y el caballero 
Fio rijan, conocedor de la len g u a  española  é im itador  de 
Cervan tes  en su Galatea y Don Quijote, a u n q u e  en  su 
N u m a  Pom pilio  y Estela- y N em orino  h aya  incurrido , co
mo otros de sil nación, en los dos defectos de conver t ir  á 
los héroes rom anos  y á los pastores  en caballeros afe
m inados , y de no h a b e r  t r ibu tado  á la m orai  el culto y 
respeto debido. Obsérvase en F ra n c ia  en este siglo, que, á 
m edida que se acerca  la revolución , re in a  tam bién  más 
p ro funda  inm ora lidad  en las n ove las ,  como pa ra  p robar  
que si la sociedad y la polít ica estaban  desqu iciadas,  y se 
hacía  necesaria  u n a  fuerte  bo rrasca  que las purificase y 
restableciese el equilibrio perdido,  no le iba en zaga la 
literatura, por su taita  de respeto á los principios e ternos, 
sin los cuales no h a y  salvación posible ni en la v ida  
pública  ni  en la l iteraria.

El influjo ejercido por las novelas  de Voltaire  y de 
R ousseau  , que conocerán  indu d ab lem en te  los lectores, 
y  q u e ,  á pesar fie las diferencias que las s e p a ra n ,  t ie
nen  de co m ú n  su odio y  an im osidad  c o n tra  todo lo 
existente  en su época ,  a u n q u e  empléase  el uno su  g r a 
cia é i ron ía  p a ra  d e r r ib a r lo , y el otro sus visiones deis- 
tas y n a tu ra le s ,  c o n tr ibuyeron  poderosam en te  á  des
m ora l iza r  á los noveladores.  ,

E l fecundísimo A b a t e P r e v o s t , M a rrao n te l , Crebil lon 
h i jo ;  R est if  de ' ta  B re tagne ,  el Marqués de S ade ,  C ho- 
derios de L al los ,  y  L o u v e t  de G o u v ray ,  a u to r  del 
F a a b la s , h a n  de citarse como ejemplos de la p e rv e r 
sión de su siglo , y como saludable  aviso p a ra  quienes 
h ue llan  con pié sacrilego* como ellos,  el san to  tem plo  
de la inocencia  y del c andor  moral. É l cin ism o re p u g 
n an te  de que hacen  a larde , l a s .c o s tu m b re s  l icenciosas 
de sus personajes ,  los seductores a tavíos c o n q u e  deco
ran  el v ic io ,  sus m áx im as  an tisoc ia les ,  su  afán de d i
v e r t i r  y de h ace r  impresión en los lectores , sin p a r a r 
se n u n c a  en los m e d io s , se rv irán  de acusac ión p e rpe tua  
á  sü  época. L as  obras m ás se r ias ,  yá sean polít icas ó 
filosóficas , notables por  sus depravados  principios, n u n 
ca p ueden  h ace r  tan to  daño como las festivas de m ero  
e n t r e te n im ie n to ,  porque  aquellas  solo son leídas por 
h o m b res  g r a v e s , de convicciones formadas,  y que  por 
sus e s tud ios ,  por sus conocim ientos ,  po r  su  edad ó 
por su experienc ia  h a n  de defenderse  m ás  fácilmente  
de tan  pernic ioso influjo; pero la s  nove las ,  a lim ento  
constan te  de lectores  v u lgares  de un o  y otro sexo ,  pas
to de millones de ind iv iduos ,  c u y a  g ra n  m ayoría  care 
ce de criterio  propio pa ra  rechaza r  lo malo , sobre todo 
cuando  so les dora  y pule p a ra  hacerlo  pasar,  son  el m ás  
formidable  arie te  de la c o r ru p c ió n , el a rm a  m ás  pode
rosa  que puede esgr im ir  el v ic io , y la escuela  de d e p ra 
vación que con m ás medios de p ro p a g an d a  c u en ta  y 
co n ta rá  siempre.

L a  m u l t i tu d  de escri tores  fie novelas  q ue  h a n  flore
cido en F ra n c ia  desde fines del siglo X V III  h a s ta  nues tros  
dias, oblíganos necesa r iam en te ,  para  no a la rg a r  este p ró 
logo, á ind ica r  tan  solo sus  n o m b res  y p r incipales  be
llezas ó defectos,  a u n q u e  en genera l  puede  decirse de 
todos q u e , á m edida  que se a p ro x im an  á n o so t ro s ,  se 
d is t inguen  por  su m a y o r  inm ora l idad  y e x trañ o  cinismo, 
cuyos vicios h a n  rayado  tan  alto,  que solo el nom bre  de 
novela  f rancesa  asu s ta  ya  y p redispone  en co n tra  su y a  
á todos los h o m b res  sensa tos y m origerados .  Los que 
m ás  descollaron fueron  la Condesa F a n n y  de B e a u h a r -  
na is ,  d am a  a lg ú n  tan to  p e d an te ,  á quien  sus co n tem 
p oráneos  h a n  negado  ta len to  y o r ig ina l idad ;  M adama 
de Genlis, poco esc rupu losa  en lo que d en o m in am o s  hoy 
conciencia  literaria, pues copiaba á los dem ás sin temor,  
y se copiaba á s í  m is m a ,  a u to ra  de a lg u n as  novelas b ue
nas como Adele et Teodoro , M adcmoiselle de C lermont, 
Souven irs de F elid e  I/**, cuen tos  divert idos y bien n a r 
r a d o s ,  y a lgunos  libros curiosos pa ra  el estudio de la 
h is to r ia ,  no obstante,  hab er  sido la p r im era  en desfigu
ra r la  en La Duchesse de la Valliére  y M adame.de M a in -  
tenon; Madame de M ontolieu ,  cuyos Tableaux de fa m i-  
lle son tan m orales  como in te resan te s ;  Ju l ie  Caudeille, 
cómica p r im ero  y después escri tora  de novelas  h is tó r i 
cas y  de cos tum bres ,  en tre  las .cuales h ay  a lg u n as  b u e 
nas;  Madame Cottin , tan  .conocida  por  su  E lisabcth  ó 
Les E xilés en S i  be-ríe-, por su M atilde  y por su M ahom a , 
cuyos p ro tagon is tas  se dejan a r r a s t r a r  por  lo c o m ú n  de 
borrascosas pasiones m ás  allá de ios l ím ites de la p ru d e n 
cia y de la ve rosim il itud ;  Madame de Souza, que com 
puso o tras  no tab les ,  así por  sus descripciones de los 
países del Norte  de E u ro p a  , como por  sus sen tidas p in 
tu ra s  de la v ida  m onás tica  y de los sufr im ien tos  de los 
nobles em igrados  en la época de la revoluc ión , y Ma
d am e de S t a e l , cuya  Corine  es y será  s iempre  leida por 
los h o m b res  de g u s to ,  á  pesa r  de la dem asiada  ciencia, 
p ro fund idad  y dotes bri l lantes  de la escritora,  y  de o tros 
defectos,  e n tre  los cuales descuella  su  afan desmedido 
por d is t ingu irse  y h ace r  im presión  en los sabios y p e n 
sadores , pa ra  qu ienes  no se escriben solo las novelas.

L a  Corine  t iene  adem ás p a ra  nosotros el grave  in 
convenien te  de carece r  de verdadero  in te rés ,  p o rque  el 
objeto capital de su sábia au to ra  no  fué sin d u d a  el 
de su b o rd in a r  la ciencia á  la n o v e la ,  sino todo lo con
trario .  Nos ag rad a  lee r la ,  u n a  vez c o m en zad a ;  pero la 
a b an d o n am o s  sin pena, y a lg u n as  veces con gusto,  pues 
tan to  bri llo ,  a r te  tan  perfec to ,  y tan ta s  d isertaciones 
nos c ansan  y  ab ru m a n .  No puede  decirse lo m ism o de 
su  Delphine, sin principios fijos, e x tr a ñ a  defensa  del de
leite y  suicidio á lo R ousseau  , pero  sin las m áx im as  de 
v i r tu d  que resp landecen  en la N ouvelle Eloise, y  sin los 
rem o rd im ien to s  y la conversión  de la he ro ína .  L a  in 
m en sa  dis tanc ia  que separa  á  ám bas  obras se explica 
por la d is t in ta  época en que u n a  y o t ra  se publicaron ,  á 
pesa r  de que  Delphine vió la luz en 480£ y Corine en 
1807 (1 ). P a u l in a  de Meulan y E lisa  Dillon , esposas de

(4) lié aquí el juicio que forma Chateaubriand de Madame 
de Stael: «Agrádanos encontrar en Madame de Stael una mujer

Mr. G u izo t ,  h a n  escrito tam b ién  n ove las ,  d is t in g u ié n 
dose ám bas  , y  especialm ente  la ú l t im a ,  por  su  m oral i
dad p ro fu n d a ,  por su d iscreta  y  delicada inventiva!,  y 
por su  candor  y se ren idad  de alma. No podemos decir  
lo m ismo de la D u q u esa  de D u rá s ,  cuyas  obras son pe
ligrosas; ni de la Condesa de Hautev il le ,  cu y a  Cornelie, 
que es la m ás c o n o c id a , p in ta  las pasiones con d e m a 
siada d esnudez ,  y no s iem pre  r e s t r i n g e , como es ju§to, 
la significación de ciertas m áxim as .  Al lado de tan  bri
l lante p léyada  de d am as  i lus tres  y l i te ra tas ,  florecieron 
tam bién  él fecundo D u c r a y - D u m in i l , que escribió p a ra  
n iños y adolescentes  cerca  de 100  v o lú m e n e s ,  d is t in 
guiéndose po r  su  ingenio  en com b in a r  a v en tu ra s  m elo
d ram á ticas  y c r ím enes célebres,  por c ie r ta  orig inal idad, 
y por su lenguaje  n a tu ra l  y c la ro ;  Bouílly, a u to r  de v a 
rios cuen tos m u y  popu lares ;  M. F ie v e l ,  novelista  cele
b re ;  el Conde Jav ier  de M ais tre ,  que compuso a lg u n as  
novelas de sencillez encan tadora ;  de M archangy ,  á qu ien  
debemos P ristan  le V oyageur , de estilo b r i l lan te  , a u n 
que á vecés afectado;  el Vizconde d ’A r l in c o u r t ,  escri tor  
m u y  conocido e n tre  noso tros  por  su So lita rio , R ene
gado <kc., m ás  religioso y m oral  que  sus  c o n tem p o rá 
neos; C hateaubriand ,  c u y a  A ta la , R en e  y U ltim o A b e n -  
cerraje  en tu s ia sm a ro n  a los lectores po r  su  novedad, 
por sus bellas y poéticas descripciones, y por  la podero
sa im ag inac ión  y estilo y lenguaje  del au tor ;  Víctor H u 
go, escri tor  célebre po r  su H an de Island ia , medio h o m 
bre y medio d em o n io ,  su B u - J a r g a l , negro  caballero, 
leal y va l ien te  , y  N u estra  Señora  de P a r í s , en  la cual 
reproduce  la c reación de la G itan illa  de Cervantes ,  d i s 
t ingu iéndose  en todas ellas por  el in te rés  que  sabe ins
p ira rnos  á pesa r  de sus  m on s tru o so s  y d ispa ra tados  
personajes,  por sus rasgos br i l lantes  y de g ra n  efecto, y 
por  su  p in tu ra  de afectos exag e rad a  é inveros ímil,  a u n 
que e locuente ;  L am ar t in e ,  que, como dice T im ón en su  
Libro de los O radores, es poeta  cuan d o  escribe ,  poeta 
cuando  habla,  y  s iem pre  poeta, pero gra to  al lec tor por 
la d u lzu ra  de sus sen t im ien tos  y delicada' im aginac ión ;  
Cárlos Nodíer, notable  po r  su  dulce m elanco l ía ,  p o r  sus 
conocim ientos y por su avers ión  á los defectos y m a 
les de n u e s t r a  sociedad, a u n q u e  sin asem eja rse  á los re 
form adores  de ella que le s ig u ie ro n ,  y  M. G us tavo  
D ro inneau ,  cuyas  obras adolecen de cierto  n eo -ca to l i 
cismo que t iene sus p u n ta s  de ridículo.

C i ta re m o s , por úl tim o , á los novelistas f ranceses m as 
m odernos ,  como P ig a u l l -L eb ru n ,  inm ora l  é irreligioso á 
pesar  de sus cómicas o r ig ina l idades ;  P a u l  de K o c k ,  el 
p in to r  de las m odis tas  de Par ís ,  y un o  de los m ás  p o p u 
lares por el culto  que t r ib u ta  á 1(33 in s t in to s  groseros  de 
la- h u m a n i d a d , por  sus b u r las  de la re ligión y  de la m o 
ral,  y  por  la ve rd ad  con que h a  trazado ciertos c a ra c te 
res t S e n a n c o u r ,  a teo  m elancó l ico ;  de S t h e n d a l , qílfi 
n iega  y com bate  toda  incl inac ión g e n ero sa ;  Merimeé y 
V ite t ,  poste r iores  á la revo luc ión  de Julio., c u y as  n ove
las t ienden  á p ro b a r  que  n a d a  debem os esperar,  ni  c ree r  
en n a d a ,  ni  t em e r  n a d a ;  Ju lio  Jan in ,  que  d e scu b re ,  á  
pesar de sus dotes b r i l lan te s ,  u n  in m en so  vacío en la 
cabeza y en el c o r a z ó n ; E u g en io  Su e  con sus  p a n d e 
m onios f lotantes y  con sus p in tu ra s  en tus ia s ta s  del c r i 
men*, no o bs tan te  su  fecu n d a  im ag in ac ió n  y  su  a r te  
p r o f u n d o ; Federico  Sou l ié ,  a u to r  de las M em orias del 
D ia b lo , notable  por el ta len to  d ram á tico  q ue  reve la  y 
por' su hab il idad  en idear  las in t r ig a s  m ás  complicadas; 
Miguel R a y m o n d ,  en cuyos l ibros a l t e rn a n  las d e p ra 
vaciones m ás inveros ím iles  con las generos idades  m ás  
excesivas ;  A le jandro  D u m a s ,  fa rsan te  l i terario  de p ro 
digiosa fecundidad, y de ta n  poca concienc ia  como ex 
t rañ o  ingenio  en a m a lg a m a r  lo fan tás t ico  y lo . soñado,  
lo absu rdo  y lo e x tra v ag a n te ;  y los ce lebérr im os M. Bal-  
zac y Jorge  San a ,  qu ienes  h a n  hech o  tan  p ro fu n d o s  e s tu 
dios sobre las m alas c o s tu m b r e s , que  , como los aboga
dos defensores de causas p e r d id a s , h a n  acabado por  
creer las  ju s ta s  y buenas .

H arem os  gracia  á los lectores de o tra  la rg a  l is ta  de 
n o m b res  propios y t í tu los de o b r a s , c u y a  m a y o r  p a r te  
conocen , y en su  l u g a r  ex p o n d rem o s  n u e s t r a  opinión 
general acerca  de^unos y o tras  , dando  fin á esta  sección . 
del prólogo. L a  m o d e rn a  novela  f r a n c e sa ,  no obstan te  
sus bri l lantes  cualidades,  que  n in g ú n  h o m b re  im p a r 
cial n e g a rá  ni h a  negado  n u n c a ,  se d is t ingue  por  su  ex 
t rao rd in a r ia  l icencia ,  no por  su razonable  libertad; y no 
p ru e b a  por  cierto  dem asiado  ni en favor de escri to res  
q u e ,  por  d e sp e r ta r  la cu r io s id ad ,  a d q u ir i r  r e n o m b re  y 
provecho  y decir  algo n u e v o ,  c o n tr ib u y en  tan  efi
cazm ente  á la co rrupc ión  ; ni en favor de lec tores  que 
con t a n ta  avidez acogen y leen libros pernic iosos, en los 
cuales fa lta  la p r im era  condición de todo t raba jo  l i te ra 
rio , que es la religión y la m oral idad .  S u s  sá t iras  c o n tra  
la sa n ta  inst i tuc ión  del m a t r im o n io  , sus  esposas ad ú l 
t e ra s ,  cási s iem pre  por  cu lpa  de sus m ar id o s ,  sus  p e r 
du rab le s  b u r las  de c u an to  se ha g ran g ead o  h a s ta  ah o ra  
el respeto y la venerac ión  h u m a n a ,  sus  p in tu ra s  l ison
je ra s  del vicio y del c r im en ,  las absu rd as  m áx im as  s e m 
bradas en tales obras sin e sc rúpulo  ni re m o rd im ie n to ,  
án te s  por el con trar io ,  con cínico desden  y  sing'u lar os
t en tac ió n ;  su  afan inqu ie to  de h a c e r  efecto sin  cu idarse  
de los medios , la e n señ an za  fatal q ue  ofrecen á los i g 
n o ra n te s ,  la l igereza con que  descu b ren  las a squerosas  
llagas de la sociedad ac tua l  sin p re se n ta r  su  rem edio  ; la 
mezcla de incredu lidad  y m ate ria l ism o ,  de sinrazón- y de 
locu ra ,*de  a rb i t ra r ied ad  y m ala  fe , de v a r i e d a d ,.l ige re 
za y egoísmo que en cási todas re sp lan d ece ,  o b b g a n n o s  
á a p a r ta r  de ellas los ojos con lás tim a, y  á  la m e n ta r  que 
ta len tos  innegab les  y poderosas im ag in ac io n es  a r r a s t r e n  
su exis tencia  por lodazales tan  in m u n d o s .  Flan llegado 
con sus excesos á c o n v er t ir  la nove la  ( q u e  sin p ro p o 
nerse  e n se ñ a r  lo b ueno  pudiera  al m én o s  robus tece r lo  
y am pliar lo )  en despreciables  libelos que a su s ta n  á los 
padres de fam il ia ,  c o rro m p en  y p ro s t i tu y e n  los nob les  

* corazones ,  re la jan  ó d esa tan  todos los v íncu los  sociales, 
y hacen  abo rrece r  la l ibertad  c uando  t an to  y  tan  ex 
t rañ a m e n te  se a b u sa  de e lla ,  y c uando  se obse rva  q u e  
solo sirve  p a ra  h a c e r  y  p ro p a g ar  el mal.

A s o m b ra r ia sé , sin  d u d a  , nu es tro  in m o r ta l  C e rv an 
tes (1 ) ,  que p re te n d ía  se no m b rase  u n  censor  de c o m e-

de singular ingenio. A pesar de sus defectos peculiares, su nom 
bre será, uno más en la série de los que no deben morir. Para 
qué sus obras fuesen más perfectas, hubiese bastado arrancar
le una de sus' dotes más brillantes. M énos distinguida en la con
versación, hubiese amado m énos el mundo, é ignorado también  
sus pequeñas pasiones. No deslustraría á sus escritos el espíritu  
de partido que hace cruel al más generoso , extravía al juicio  
más sano, y  ciega el entendim iento más claro : esta política, que 
agria los sentim ientos é infunde su amargura al e s t ilo , degrada  
al talento, sustituye el amor propio irritado á la generosidad del 
ánim o, y  reem plaza las inspiraciones del génio con los arran
ques del mal humor.»

(4) D ice así en el capítulo N FV III del Quijote : «Y todos es
tos inconvenientes ( varios enum erados ántes) cesarían , y  aun 
otros m uchos m ás, que no digo, con que hubiese en la corte  
una persona inteligente y  discreta, que exam inase todas las co
m edias ántes que se representasen ; no solo aquellas que se h i
ciesen en la co r te , sino todas las que se quisiesen rep resen tar  
en España ; sin la cual aprobación, sello y firma, ninguna Jus
ticia en su lugar dejase representar com edia a lg u n a : y  de esta  
manera los com ediantes tendí ian cuidado de enviar las Corne

l ias v  l ibros de  c a b a l l e r ía s , n o  y a  p a ra  s u p r im ir  cuan to  
Dudiera o fender  á la re lig ión  y  á  la m o r a l , s ino  p a ra  de- 
iidir de su  mórilo  l i te rar io ,  q ue  la  to le ran c ia  h a y a  déja
lo p e n e t r a r  e n  E s p a ñ a  t a n  p rod ig ioso  n u m e r o  de m e e n -  
J¡arias teas, que  d e f a m a n  p o r  to d as  p a r te s  su  ponzoñoso 
resplandor,  y ni a u n  á  la pú d ica  v i rg en  re sp e ta n  e n  su  re 
tiro. Si la a s idua '  l e c t u m d c  los libi;os ^  e ab f  J 51̂ 11® 
vieron á e sc rib i r  su  Quijote, c u a n o o  todo sui dlehto era  la 
exaltación y  m arav il lo sa  apoteosis
increibles s e n t im ien to s  ¿ q u e  h u b ie r a  “ .“ " m
velas c u y as  h e ro ín a s  n o  e n c u e n t r a n  e n  el , 
h o m b re  de q u ien  e n a m o ra r s e  qu e  de su  propiO padre, 
como en  Cecile la  B oiu leuse ; de if icada  la  vengan^ .,  o -  
rrio en  M o n tec r is to ; el e n tu s ia sm o  y 
que  M. de Balzac desc ribe  las o rg ias  en  su  Pean, de cha
g r ín  ; los jó v en e s  p in to re s  q ue  m a t a n  a d isg u s to s  a sus 
m u je re s ,  dem as iado  angel ica les  p a r a  re s is t i r  lo= embas
tes del genio i los ju ec es  q ue  c o m p r a n  a  su s  m a d re s  h i 
jas  h a m b r ie n ta s  p a ra  se r  e n g a ñ a d o s  p o r  e l l a s , las  in tr i 
gas poco delicadas de las  esposas p a r a  a v e n a u a r  las in 
fidelidades de su s  m a r id o s ;  t a n to  ad u lte r io ,  q u e  y  n 
desprecio se m i r a  como cosa v u lgar ,  c o r r i e n te  y ® 
a d m i t id a ;  tan to  incesto  y su ic id io ,  y  h e ro ín a s  y  *\eroes 
q ue  p a ra  p re p a ra rse  á  b ien  m o r i r  se e n v e n e n a n  p r im e 
ro y  d espües  se re fu g ian  en u n  m ism o  lecho .

'Al paso  q ue  l levam os el a m o r  gr iego  e n c o n t r a r a  tam -  
b ien defensores , y  S o d o m a  y G o m o rra  no  se ^a n ^ C1̂ ”* 
des m ald i ta s  p o r  sus  vicios. Si la i lu s trac ión  de u n  p u e 
blo h a  de m ed irse  por  sus  n o v e la s ,  y las de F r a n c i a  son 
las de u n a  n ac ión  i lu s t r a d a ,  l lega rem os a a b o m in a r  
tan  d e s lu s t rad a  i lus trac ión ,  y á d esear  y  ped ir  a  voz en 
gri tó ,  ó m ás  d ecen te  o sc u ra n t i sm o ,  ó i lu s t r a c ió n  no  tan
e scanda losa  y  p e r ju d ic ia l .  •

E d u a r d o  d e  M i e r .

dias á la corte , y  con seguridad podrían rep resen ta r la s: y  aque
llos que las co m p o n en , m irarían con más cuidado y estudio lo 
que hacían , tem erosos de haber de pasar sus obras por el ri
guroso exám en de quien lo e n tie n d e ; y  de esta m anera se ha
rían buenas com edias, y  se co n seg u ím  felicísim am ente lo que 
en ellas se pretende., así el entretenim iento del pu eb lo , como 
la opinión de los ingenios de E sp aña , el in terés y  seguridad ae 
los recitantes y  el ahorro del cuidado de castigarlos. Y si se die
se cargo á otro ó á este m ism o, que exam inase los libros de ca
ballerías, que de nuevo se com p u siesen ; sin  duda pod rían  sa
lir algunos con la perfección que vuestra  m erced ha d icho en
riqueciendo nuestra lengua del agradable y  preci so tesoro de la 
e locuencia , dando ocasión que los libros viejos se oscu rec iesen  
á la luz de los nuevos que saliesen para honesto pasatiem p to, 
no solam ente de los ociosos, sino de los más ocupados ; pues no  
es posible que esté continuo el arco tend ido, ni la con d ic ión  y  
flaqueza hum ana se pueda sustentar sin alguna lícita  recrea 
ción.»

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

A n o c h e  s e  r e p re se n tó  en  el tea t ro  del P r ín c ip e  el 
d r a m a  D. Ju a n  T enorio  , del Sr.  Zorril la. E s ta  ob ra  be
l l ís ima fué d e se m p e ñ a b a  con gra,n e sm ero  po r  todos los 
actores  en ca rg ad o s  de i n te rp re ta r la ,  y  en especial  p o r  
la  Sra .  D ardal la  y  el Sr. Delgado , quienes_ o b tu v ie ro n  
m u c h o s  y  m erecidos  aplausos.  A la conclus ión  del c u a r 
to acto el público l lam ó  dos veces á  la e scena  al Sr.  b o r 
ri lla  , a r ro jándo le  desde u n  palco  u n a  l in d a  c o ro n a  de 
l au re l  ■

L a  em p re sa  h a  p re sen tad o  el d r a m a  con m jo  y pro^- 
p ied ad :  la  decorac ión  n p e v a  de panFeon , p in ta d a  p o r  
los Sres.  F e r r i  y B ú s a t o ; es de g ra n d e  e le c to ,  y  valió 
á aquel los  se r  l lam ados á las tablas.

L a  e n t r a d a  dé a n o ch e  fué  u n  l le n o ,  y  c r e e m o s  que 
D. Ju a n  Tenorio  p ro p o rc io n a rá  o tras  no  m é n o s  g ra n d e s  
al coliseo de la  calle del P r ín c ip e .

 L a  jo v e n  v io l in is ta  M lle. Lebouy  , q ue  s e g ú n  ten e 
m os en ten d id o  debe p re sen ta rse  m u y  p ro n to  en  el ele
gan te  tea t ro  de Jo v é l la ñ o s ,  es u n a  co n ce r t is ta  no tab ih .7 
s im a ,  á  ju z g a r  p o r  lo s  u n á n im e s  elogios q u e  la  h a n  p ro 
d igado los periódicos de R o m a ,  F l o r e n c i a ,  T u r in  , P a 
r ís  , L o n d r e s ,  B a rce lo n a  y  Z arag o za ,  y  po r  el éxito  ext
r a o r d i n a r io  que en  los tea t ros  de es tas  poblac iones  há  
a lcanzado. No d u d a m o s  que  el público  de M adrid  oirá  
con m u ch ís im o  gusto  á esta  jo v en  ar tis ta ,  q ue  ta n  ap lau
dida h a  sido en todas partes .

ANUNCIOS.

E L  MADRILEÑO.— SO C IED A D  E S P E C I A L  M IN E - 
r a .—.E ncon trándose  en descubier to  del pago de  los di
v idendos  que  v an  g irados h a s ta  el d ia  las acc iones  n ú 
m eros  61, 6£, 63, 64, 63, 66, 67, 68 y  69 m o d e rn a s ,  y  no  
hab iéndose  p resen tad o  al canje las 18 acciones de m é 
rito de la a n t ig u a  sociedad M ñ r m a , c o rre sp o n d ien te s  á  
las a n te r io re s  acciones, no obstan te  los l lam am ien tos  que  
se hicieron por  los periódicos oficiales en Octubre  de 1864, 
se requ ie re  por  p r im e ra  vez á los n ú m ero s  a n te r io r m e n 
te c itados,  con a r reg lo  al art.  £1 de la ley de S oc iedades  
m in e r a s , ;p a ra  que sus  poseedores se s i rv an  ve r if icar  el 
pago de lo que  a d eu d a n  en  té rm in o  de 43 dias en  la  
tesorer ía  de  esta  S o c ie d a d , s i ta  en  la  calle de E s p a r te 
r o s ,  n ú m .  4 4 ,  piso s e g u n d o ,  casa  de D. J u a n  de las 
B á rce n as  ; .en  la  in te l igencia  que  de no  verif icarlo  se 
d ec la ra rán  am ort izadas  y  fu e ra  dé c irculac ión.

Madrid £3 de O c tubre  de 4866.=^El S e c re ta r io ,  F .  
R egal .

P o r  acueFdo de la  J u n t a  d irec t iv a  de  ££ del a c tua l  y  
con a rreg lo  á  lo qu e  p rev iene  el a r t . ;£ l  de la.ley. de So
ciedades m in e ra s  y re g la m e n to  s o c i a l , hab ien d o  prece
dido los t re s  re q u e r im ie n to s  que  la  m ism a  prefija  , se 
d ec laran  am o r t izad as  y  fu e ra  de c ircu lac ión  las accio
nes  n ú m e ro s  80, 77 , s e g u n d a  m i ta d  de la 79 ,• segunda  
m itad  de la 73 y  p r im e ra  m itad  de la 3 7 ,  que  fue ron  de 
la p rop iedad  fie D. Jo a q u ín  de T ravesedo  , por  no  h a b e r  
sa tisfecho lo que  a d e u d a b a n ; s in  per ju ic io  de p roceder  
á  la re c lam ac ió n  c o rre sp o n d ien te .

Madrid £3 de O c tu b re  de 4 8 6 6 — E l  S e c re ta r io ,  F .  
Regál. £347 ^

COLECCION L E G IS L A T IV A  D E E S P A Ñ A . - S E  H A  
publicado  él tom o  93 de decre tos  y R ea les  ó rdenes ,  cor
re sp o n d ien te  al p r im e r  sém es tre  de 4866, ha l lándose  de 
v e n ta  en  la p o r te r ía  de l 'M im sté r io  de G racia  y Jus tic ia ,  
I m p r e n t a  Naciona l  y  l ib rer ía  de S a n  M artin ,  al p recio  de 
££ rs. tom o .  * —  — 40

COMISION L IQ U ID A D O R A  D E  L A  C A S A  D E  
D. Ig n ac io  de J u g o .— Se ven d e  011 .pública-y e x t r a ju d i -  
eial su b a s ta  la  h a c ie n d a  d e n o m in a d a  de las Minas, en 
Hellin ,  p ro v in c ia  de A lbace te .

L os  t í tu los  y pliego dé cond ic iones  se h a l l a n  de m a
nifiesto en  lá p lazaé la  de S a n t a  C a ta l ina  de los Dona
d o s ,  n ú m .  3, cu a r to  te rcero  de recha .

L a  su b a s ta  t e n d r á  l u g a r  el dia £4  de N ov iem bre  p ró 
ximo, á  las doce-de su  m a ñ a n a  , en Madrid  a n te  el N o 
tario  D. A n g e l  Márcos y  B a u s á ,  p laza  de la L e ñ a , n ú 
m ero  £, y en Hellin  a n te  D. P ió  S án ch ez  G r i ñ a n , en el 
piso bajo  de la  Casa Consistorial .  £399—4

S A N T O S  D E L  D IA

L a  F iesta  de Todos los Santos.

C u aren ta  H oras  en  el ora tor io  del Caballero de 
Gracia.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O bservoxiones m e teoro lóg icas del d ia  34 de Octubre 
de 4866.

j T e m p e r a t u r a  en a ra d o s  j
1 B a r ó m e t r o  | D i r e c c i ó n  E s t a d o

H O R A S . ' r e d u c i d o  <í 0° del
joo  ¡mil ím etros  R g a u m u r .  C e n t í g r a d o s ,  v i e n t o ,  d e l  c i e l o .

6 m  ! 74£.47 4o,4 4 \ 8  N. O . . Despej.*
9 m J  74£,85 3 \ 8  4 o,7 N . O . .  Idem.

! £ . . . !  711,9£ 4£°.£ 4 o \3  N . O . . I d e m .
3 t . ! l  741,04 44°,7 4 8 \ 4  N . O . .  Idem.
6 t*.*. 1 740,89 40°,£ 4£°,8 (N .O . . Idem.
9 iTJ  740,94 7 o,9 9H9 , N . O . . I d e m .

T em p era tu ra  m ax im a  "del (fia j 43T£ j 49*,0
T e m p era tu ra  m áx im a  al so l  ¡ £3 ",4 34°,7
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia  1 4o,0 | 4*,£

"E v ap o ra c ió n  en las £4 h o r a s . . .  4,8 m il ím e t ro s .
L lu v ia  en id. id ................ . . .  . . ___ »________  _

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado a tm osférico  d las nueve de la m a 
ñ a n a  en varios p u n to s  de la P en ín su la  y  del e x tr a n je n  

el dia  34 de Octubre de 4 866.

A l t u r a  [ T o m .
b a r o m e - j p p r a t u -  D i r e c -  F u e r z a  

L 0 C A  y al  n i -  J^ado” c i o n  d e l  E s t a d o  E s t a d o
v e l  del  o p u t o -  j i • i i

L I D A D F . Ü .  m ar e n  C; ¡ rall_ T ¡ e n t o .  . i e o t 0 . d e l  c , e l ° -  d e l » » *  
c i l l í m e -  i es> 

t r o s .

B i lb a o . . .  763,7 8.3 jS. E . ,  B risa .  Despej .0. T ranq .
O viedo ..  769.6 7 , £ ! 0 . . . . .  I d e m . ,I d e m . . . »
C oruña ..  767,£ ¡ 43,3 ¡N C a lm a  I d e m . . . Bella.
San t iago .  768,6 ! 11,6 i N  B r isa .  Ufiem, . .  ®

O p o r to . ..  769,7 4£,0 E . S . E  B r isa ,  D.° nieb. A.agit.*  
S an  F.° á

las 8   768,7 44,8 E.N. E  V ie n . 0 A l .a n u b .  P icada .
S e v i l l a . . .  769,£ 4£,6 ¡N. E . . B r isa .  Despej.*. *
T a r i f a . . . .  763,£ 18,6 | E  í d e m .  N u b e s . . .  R izad a .
G r a n a d a .  769,4 9,9 S. E . . Calm a D espej .0. *
A l i c a n t e .  769,0 44,0 N . O . .  I d e m .  I d e m . . . .  Bella.
M urc ia . .  . 770,8 4£,4 O . S , 0  Br isa .  I d e m   »
V a len c ia .  769,9 44,0 |S. O . .  Id e m .  I d e m .  . .  »
B a rce lona  768,0 44,0 N. O. . Id em .  I d e m . . .  T ranq .*
Z aragoza .  767,0 6,7 O .N .O  Id e m .  í d e m .  . .  »
Soria .  . . .  768,3 9,0 N. E . .  Calm a Id e m  . . .
B u r g o s . . .  774,6 3,3 N . E . .  Brisa .  I d e m   »
Valladolid 774,4 6,6 N . E . .  Calm a I d e m . . .  »
Sa lam anC  768,6 4,0 E . . .  . B risa .  I d e m   »
M a d r id . , .  77£,4 4,7 N. O . .  C a lm a lld em . ,  . .  »
C id .-R eal .  77£,8 7,6 N . . . .  Idem . ¡ Id em . . . .
A lb a c e te .  77£,5 7,8 N. O . .  Id e m .  Id e m   »
B r e s t  á 8. 766,9 40,£ N .N .E  Idem  . Cubierto  Calma.
B ay .“ i d . .  768,0 3,0 O . .  . .  I d e m .  C ela jes . .  G.oleaj.
C e t t e i d . .  763,0 8,0 N. O . . Brisa .  Despej.0. G. cal8.
M a r s d i d .  766,6 9,4 N  Idem .  I d e m  De leva.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S  
Estado a tm osférico  en varios p u n to s  de E uropa  el dia  £1 

de Octubre de 4866 á las ocho de la m añ a n a .

B a r ó m e tr o  j
e n  mi l ímO ' T e m p e r a t u - j  D ir e c c ió n

L O C A L I D A D E S .  l r o s / ' 1 m  e n  gra dos d e l  E s t a d o  d el  c i e lo  
al  n i v e l  (leí , . ,

c e n t íg r a d o s ,  j v i e n t o .
m ar.

S .P e t e r s b u r g o 1 770,8 0*,0 » Cubierto .
S t o c k o lm o . .  . 769,3 £°,8 E. N .E .  Nubes.
V ien a ................  764,£ 4°,3 N . E . . .  Cási desp.*
B e r n a ...............  » » » »

S G r e e n w i c h . . .  763,4 4°,7 » Despejado .
B r u s e l a s . - . . .  703,4 £°,0 S. S. O. Celajes.

f D u n q u c rq u e . .  7C>£ 0 3o,0 N  B ru m a.
j P a v 's .................. ¡ 76*.8 i",Q N. O . . .  Cási desp.*
| B u r d e o s . . . . . .  » » »
1 L y o n ................  70£,6 9‘\£  N  Nubes.
| F lo r e n c i a   736,£ 44°,3 E    L luv ia .
| Pvoma................ » » » »
l N á p o lc s   735.0 47°,0 S. O , . ,  Nubes.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  
Seg ú n  los pa r te s  recibidos, a y e r  n o  h a  llovido en  n i n -  

j u n a  provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los p a r te s  r e m i t id o s  en  el d ia  de a y e r  p o r  la  I n 

tervención de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s  , la. del m ercad o  de 
granos y  n o ta  de p rec io s  de  a r t ícu lo s  de c o n s u m o , re 
sulta  lo s i g u i e n t e :

E N T R A D O  P O R  L ^ S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

40 983 a r ro b a s  de tr igo .
4.£88 ídem  de h a r in a .
6 .££9 idem  de carbón .

443 vacas ,  que  h a ce n  47.009 l ib ras  de peso.
704 c a rn e ro s ,  q u e  h a c e n  46 336 l ib ra s  de peso.

P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y  M E N O R .

Carne  de v a c a ,  de 4,400 á 4,650 escudos a r r o b a ,  y  
de 0,£36 á 0,£60 escudos 1 l ibra.

Idem  de carnero  , de 0,£60 á  0,306 escudos libra.
^ Idem  de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y de 

0,300 á 0,600 escudos libra.
Tocino a ñ e jo ,  de 6,600 á  7 escudos a r ro b a ,  y de 

0,300 á  0,348 escudos l ibra .

P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C e b a d a , de £,300 á £,500 escu d o s  fanega .
T rigo  v e n d id o .................................  £.448 fanegas.
P rec io  m e d io   ....................  5,466 e s c u d o s .

Lo que  se a n u n c ia  al público  p a ra  su  in te l igencia .
Madrid 34 de O ctubre  de 4866. =  E l  A lca ld e -C o rre 

g idor , M arqués  de Villaseoa.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del 34 de Octubre de 1866.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títu los  del 3 p o r  400 c onso l idado ,  pub l icado ,  34-40, 
80, 85, 73, 70, 55 y  50; 35-£5 p e q u e ñ o s ; á plazo, 34-90 y 
80 fin próx. vol.

Idem  id. d iferido , publicado, 30-80 y  90.
Deuda del pe rsonal ,  no publicado, 46-95 d.
Billetes h ipo tecar ios  del B anco  de E sp a ñ a  , pub li

cado , 88-50.

Acciones de ca r re te ra s  g e n e ra le s ,  6 p o r  400 an u a l ,  
emisión  de 4.® de A b r i l  de 4850, de á  4.000 r s . ,  no p u 
blicado, 84-00.

Idem  de á  £.000 r s . , i d . , 85-75 d.
Id em  de 4.° de J u n io  de 4851 ,  de á  £.000 r s . , idem , 

84-00 d.
Id em  de 31 de A gosto  de 4 8 5 £ , de á  £.000 r s . , idem , 

75-00 p. .
Idem  "del cana l  de Isabel  I I ,  de á  4.000 rs., 8 p o r  100 

a n u a l , p r im e r a  e m is ió n  , id. 99-00 d.
I d e m  id. id . ,  s e g u n d a  e m is ió n ,  i d . , 100-90.
O bl ig ac io n es  gen era le s  p o r  f e r ro -c a r r i l e s ,  de á  £.000 

reales, publicado, 64-90, 6£-00 y 64-80.
Idem  id. (nuevas), de á £.000 rs . ,  no  pub l icad o ,  60-80.
Idem  id. por  id.-,-de á £0.000 r s . , id., 60-00 p.
A cciones del B anco  de E s p a ñ a ,  i d . , 416-00 p.

• • C A M B I O S .

L o n d re s  á  90 d ias  fecha ,  49-70 d.
P a r í s  á  8 d ias  v is ta  . 5-47  d.

 ________________P la za s del re ino .

D a ñ o .  B e n e fi c io  D a ñ o .  B en ef i c io

A lb a ce te   * L u g o   % »
A l i c a n t e . . . .  » % M álaga   » */2
A l m e n a   » */4 M urc ia   par.  »
A v i la   par.  » O r e n s e . . . .  » %
B adajoz   pa r .  » Oviedo p a r  d. . »
B a r c e lo n a . . .  » 4 P a len c ia .  . » *A d.
R ñb& °  B 4/¡p .  P a m p lo n a .  » 4 p
B u r g o s   par.  » P o n te v e d .8 » %
C á ce re s  p a r  d. » S a lam a n ca  par .  »
Cádiz ................ Yi * San  Sebas-
C aste l lon  p a r  d. » t i a n   »
C iudad-R eal .  par. » S a n ta n d e r .  » u
Córdoba  » y% S a n t i a g o . .  »
C o r u ñ a  p a r  p. >, S e g o v i a . . .  par .  \
C u e n c a  p a r  p. » Sev i l la   p a r  d.
G e r o n a   » % S o r i a   » y2
G ra n a d a   » % d. T a r ra g o n a .  » %
G u a d a la ja ra .  par. » T e r u e l   » y2
H u e lv a   p a r .  » T o le d o . . . .  par .  »
H u e s c a   » y1 V a l e n c ia . .  » y
^a e n   » I d .  Valladolid . »
L c o n . . '   y> i/i V i t o r i a . . . .  » i /
L é r i d a .   » y4 Zam ora—  par.  \
L o g r o ñ o . . . .  » yz Z a ra g o z a . .  » y

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

. A m b e res  £7 de O ctubre. —  I n t e r i o r ,  34-£5.— Diferi

d a  , 3£.

A m s te rd a m  £7 de O ctubre . — D ife r id a ,  34 

L ó n d res  £7 de O ctubre.— C o n so l id ad o s ,  89 % á 8 9  Y%.

P a r ts  £9 de O c tubre .-—I n t e r i o r  e sp a ñ o l ,  3£ 
D i fe r id a , 3£ %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— H o y  n o  h a y  f u n c ió n .— M a ñ a n a  Ln~ 
0'czia Borgia.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — H o y  n o  h a y  fu n c ió n .— M a- 
ía n a  á la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— D. Juan  T en o rio , drama 
■eligioso fa n tá s t ic o  e n  7 a c to s .

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a . —  H o y  n o  hay  fu n c ió n .—  

l a ñ a n  a Sue ños y  rea lida des.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  ( a n te s  de Vari®- 
lad es) .— H o y  no h a y  func ión .—M añana  á  las ocho y 
nedia  de la  n o c h e . — El jóven Telém aco.— Tanto corre 
orno v u e la , zarzuela  n u ev a  en un  acto.


